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REGENCIA  DEL REINO.

MINISTERIO DE HACIENDA

ÓRDEN.
Excmo. Sr .  V ista la com unicación de V. E. fe

cha 26 del actual m anifestando las causas de la dis
m inución de ingresos para el Tesoro por el im pues
to especial sobre grandezas y tí tu lo s :

Visto el real decreto de 28 de Diciembre de 1846 
creando dicho impuesto á v irtud  de la autorización 
concedida por la ley de presupuestos de 184o, en el 
cual se determ ina la obligación en que se hallan 
los Grandes y títulos de obtener en todas las suce
siones sus respectivos despachos , sin cuyo esen
cial requisito no podrán ser considerados 091110 ta 
les , y se fija la m ulta en que incurren  los que h icie
ren uso de títulos nobiliarios sin estar para ello de
bidam ente au to rizados:

Visto el real- decreto de £4 de O ctubre de 1851, 
que establece no podrá usarse en E spaña títu lo  al
guno extranjero sin la com petente autorización, 
que sólo se otorgará m ediante el pago del im pues
to especial, exceptuándose de estas disposiciones 
los E m bajado res, M inistros y R epresentantes de 
otras cortes y los extranjeros transeúntes :

Considerando que estas term inantes disposicio
nes eran y han debido ser de obligatorio cum pli
miento, tanto  para los interesados como para la Ad
m inistración, y sin em bargo no han sido estric ta
m ente observadas, por cuanto algunas personas usan 
títulos sin estar legalm ente au torizadas, faltando así 
á lo que la ju stic ia , el interés del Tesoro y el de
coro de la clase rec lam an :

Considerando que si bien procedería desde luego 
la imposición de las m ultas establecidas , puede te 
nerse en cuenta que en la falta com etida no hubo 
sin duda la intención de eludir los preceptos de la 
legislación; debiendo atribu irse aquella á la igno
rancia de los indicados preceptos, especialm ente por 
lo que se refiere á los ex tran jeros, influyendo tam 
bién en algunos casos la acción poco eficaz de la 
Adm inistración pública :

Y considerando, finalm ente, que por las razones 
expresadas’ puede otorgarse por equidad un nuevo 
plazo dentro del cual deberán acudir los que se h a 
llen en el indicado caso á legalizar su situación;

S. A. el Regente del Reino se ha  servido dis
poner :

1.° Que inm ediatam ente se haga por las Adm i
nistraciones económicas un llam am iento á todos los 
poseedores de títulos que aparezcan residentes en las 
respectivas provincias, ó que resulten en los am illa- 
rainientos de la propiedad, á fin de que en un breve 
térm ino exhiban los oportunos docum entos ó pre
senten nota firm ada por los mismos interesados, ex
presiva de la fecha en que obtuvieron la cédula de 
concesión, confirmación ó autorización de cada uno 
de sus títulos.

2.° Que esa Dirección, con presencia de las rela
ciones que las A dm inistraciones rem itan  de los que 
aparecen como títu los del reino ó extranjeros y no . 
hayan cumplido lo. que se establece en la disposición 
anterior, haga por medio de la G a c et a  un  segundo 
y último llam am iento; y si finalizado que sea el pla
zo que se fije no concurriesen los interesados á acre
d itar su derecho, se anuncien las vacantes de los tí
tulos del reino, cuyos poseedores no estuvieren den
tro  de las condiciones legales.

3.° Se concede por equidad el plazo de dos me
ses para que, con relevación de las m ultas que deter
mina el real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 
puedan solicitar la correspondiente cédula los po
seedores de títulos del reino y extranjeros.

4.° T rascurrido que sea dicho té rm in o , que em
pezará á contarse desde la publicación de esta orden 
en la G a c e t a  , se procederá por la A dm inistración 
á hacer efectivas las m ultas en que hubieren incur
rido los interesados, y á lo demás que corresponda 
con arreglo á la presente disposición y á los reales 
decretos á que la m ism a se refiere.

o.° Igualm ente se concede el plazo de dos meses 
para solicitar, con relevación de m ulta, la au toriza
ción necesaria para hacer uso en España de títulos 
extranjeros á todos los que los tengan y no se hallen 
comprendidos en las excepciones que determ ina el 
artículo 2.° del real decreto de 24 de Oefubrc de 1831.

Y 6.° Conocido que sea por esa Dirección que 
alguno de los títulos extranjeros , cuyos poseedores 
sin estar exceptuados hayan dejado de solicitar la 
com petente au to rizac ión , com unicará á los intere
sados y publicará en la Ga c eta  la prohibición en que 
se hallan de usarlos , sin perjuicio de hacer efectiva 
la m ulta qué corresponda.

De orden de S. A. el Regente del Reino lo digo 
á V. E. para su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. M adrid 28 de Fe
brero de 1870.

FIGUEUOLA.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E stablecim ientos penales.— Negociada 3.°—C ircular.

La ley decretada y sancionada por las Cortes 
Constituyentes en 1 1  ele Octubre de 1869, y publi
cada con fecha 21 del m ism o, establece en las ba
ses 2 .a v 8.° que se procederá desde luego á la reform a 
y inejora de todas las cárceles de partido y de A u
diencia, dándoles las condiciones necesarias de ca
pacidad, higiene , comodidad y seguridad; debiendo 
costearse las obras respectivam ente por los A yunta
mientos ele los pueblos del partido las de esta clase, y 
por las Diputaciones provinciales las de Audiencia; 
Jo cual verificarán en el térm ino de tres años, con
signando en sus presupuestos las cantidades nece
sarias al efecto, según el que formen de las reformas 
y m ejoras, y efectuándolo así desde el presupuesto 
ordinario ó adicional después de la publicación de 
la ley.

Es de suponer que todas las referidas corporacio
nes se habrán  apresurado a cum plir los term inantes 
preceptos que quedan indicados; mas para que haya 
uniformidad en los trabajos, y por si hubiese alguna 
Diputación provincial ó A yuntam iento que no haya 
todavía dedicado su atención á tan im portante ser
vicio; S. A. el Regento del R eino , de acuerdo con 
lu Junta consultiva, se ha servido dictar las reglas 
siguientes:

La Los Ayuntam ientos de las cabezas de p a rti
dos judiciales procederán inm ediatam ente á dispo
ner el reconocimiento de las respectivas cárceles 
por medio de A rquitectos m unicipales donde los 
tieya, ó en otro caso por los facultativos que desig
nen , los que form arán las Memorias , planos y pre
supuestos de las obras de reform a y mejora que

aquellas necesiten para reunir las condiciones de la 
base 2.a de la ley. Otro tan to  practicarán  las Dipu
taciones de las provincias en cuyas capitales re
siden las Audiencias.

2.a Si algunos de los actuales edificios de cárceles 
de partido ó de A udiencia no adm itiesen reform a 
ó m ejora con arreglo á la base 2 .a ya citada, se veri
ficarán los planos, Memorias y presupuestos de nue
va construcción según el modelo que oportuna
m ente rem itirá  la Dirección ; pudiendo los A yunta
m ientos de las cabezas de partido  y las Diputacio
nes provinciales de la capital del territorio  de A u
diencia usar del derecho que les concede la base 4 .a 
de la referida ley , proponiendo destinar á las .res
pectivas cárceles cualesquiera edificios pertenecien
tes á los pueblos ó al Estado, donde se hallen esta
blecidos los Juzgados ó las Audiencias.

3.a Sin perjuicio del resultado de las operaciones 
facultativas que quedan exp resadas, los A yun ta
m ientos de las cabezas de partido y las D iputaciones 
de la capital de A udiencia vo tarán  desde luego con 
los representantes de los demás A yuntam ientos del 
partido y de las Diputaciones del territo rio  de cada 
A udiencia, en la form a establecida para  los presu
puestos ordinarios de las cá rceles, una partida  cal
culada prudencialm ente que se inclu irá en ios adi
cionales del actual año económico, y continuará in 
cluyendo de la m ism a m anera otras cantidades con 
el propio destino en los presupuestos ordinarios su
cesivos , siem pre ca lcu ladas, has ta  que aprobados 
los presupuestos de las nuevas obras puedan fijarse 
con exacto conocimiento.

4.a Las sum as así votadas, que deberán recaudar 
de los Municipios y de las provincias los A yunta
m ientos de las cabezas de partido y las D iputacio
nes que lo son del territo rio  de A udiencia, se con
signarán como depósito , sin poder destinarse á n in 
guna o tra atención, en la Caja general de Depósitos.

3.a Los Gobernadores civiles cuidarán del exacto 
y puntual cum plim iento de las reglas anteriores, y 
rem itirán  á la Dirección de Beneficencia, Sanidad y 
Establecim ientos penitenciarios partes m ensuales 
de lo que se vaya ejecutando, y un estado en todo 

-el mes de Abril próxim o de las cantidades incluidas 
en cada presupuesto m unicipal con destino á las 
obras de m ejo ra , reform a ó nueva construcción de 
cárceles de partido y de las sum as consignadas en 
la Caja de D epósitos, verificándolo igualm ente res
pecto de los presupuestos sucesivos.

 ̂6.a La Dirección de A dm inistración local cuida
rá  tam bién de que en conformidad con las reglas 3 .a 
y 4.a no dejen de incluirse en los presupuestos pro
vinciales y de consignarse en la Caja de Depósitos 
las cantidades destinadas á las obras de Jas cárceles 
de Audiencia, formando y pasando oportunam ente 
á la de Establecim ientos penales un estado com pren
sivo de las correspondientes á cada provincia en el 
presente y sucesivos años económicos.

\  7.a Los Ayuntam ientos de las cabezas de p arti
do y las Diputaciones de las capitales de Audiencia 
rem itirán  á este M inisterio para su aprobación los 
proyectos facultativos de las obras de m ejora, re
forma ó nueva construcción de las respectivas cár
celes.

Lo que de orden de S. A., comunico á V. S. para 
su conocimiento v fines correspondientes, esperando 
acusará el recibo de la presente orden' á correo vuel
to á los efectos que convenga. Dios guarde á V. S. 
m uchos años. Madrid 3 de Marzo de 1870.

RIVERO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales.
Por telegrama de esta fecha se comunica á los Go

bernadores de las provincias marítimas la siguiente 
circular:

« Teniendo conocimiento este Ministerio del desarro
llo de la fiebre amarilla én Rio-Janeiro, el Regente del 
Reino se ha dignado disponer que, con arreglo á lo de
terminado en la ley de Sanidad v igen te, se sujeten á 
una cuarentena rigurosa de 10 dias, y 15 cuando haya 
habido accidente sospechoso en el v iaje, á las proceden
cias del Brasil.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público.

Madrid 7 de Marzo de 1870.
El Subsecretario,

Segismundo Moret y Prendergast.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de M adrid , á 26 de Febrero de 1870, 
en el pleito contencioso-adm inistrativo que ante Nos 
'pende en v irtu d  de dem anda entablada por D. Luis 
R atie r, representado por el Licenciado D. Cristóbal 
Oampoy, y la A dm inistración general del Estado, que 
lo es por el M inisterio fiscal, sobre revocación de la 
órden de 19 de A bril últim o, que aprobó el expe
diente de dem asía á la m ina Deseada, sita  en Camar- 
go, provincia de Santander:

Resultando que en el año de 1863 se registró, con 
el nom bre de Ferrería octava, una pertenencia de 
m ineral de hierro en térm ino de Camargo, provincia 
de Santander, por D. A lban R atier, cuyo expediente 
term inó por real órden de 13 de Abril de 1867, que le 
declaró nulo por no haber suficiente espacio para 
una pertenencia incompleta ; y en 1 .° de Junio del 
mismo año de 1867 D. Domingo Gil G arces, en 
nom bre de D .“Antonio C abrera, dueño de la m ina 
Deseada, colindante á aquel terreno, solicitó se lo ad
judicase este como demasía:

Resultando que D. Luis R atier en 8 de Abril de 
1868 presentó una solicitud de registro de una m ina 
de pirita  de hierro  con el título de Ferrería octava, 
designando el mismo terreno que se habia pretendi
do por D. Alban R atier en 1863, y que es á la vez 
el mismo solicitado como dem asía para la m ina De
seada ; y dada al expediente la tram itación oportuna, 
después de inform ar el Ingeniero que el terreno de 
que se tra ta  contiene 60.000 m etros cuadrados, es
pacio que no es suficiente para dem arcar una per
tenencia de m ineral de h ie rro , el Gobernador decla
ró nulo el expediente de D. Luis R a tie r:

Resultando que esto acudió en alzada al Minis
terio; y oida la Jun ta  superior facultativa de Mine
r ía , que estimó debia aprobarse el expediente de 
demasía, y la Sección de Gobernación y Fom ento del 
Consejo de Estado, que fue de parecer-que debia pre
valecer el registro de R atier por caber una perte
nencia incom pleta de los de su claso en el terreno

sc Ĉ SPUS0 Por órdon de 19 de Abril 
de loOJ desestim ar las pretensiones de D. Luis R a
tier, confirmar el decreto del Gobernador de S antan
der c a i iC G J a n d o  ol registro  Ferrería octava, y apro
bar el expediente de concesión de dem asía u la m i
no íjescadü i

Resultando que notificada esta órden á los inte^ 
resados en 27 del propio m es, el D. Luis Ft&tier, re
presentado por el Licenciado D ' Cristóbal Campoy, 
presentó escrito en 26 de Mayo de 1869 pidiendo se 
adm itiese el recurso de alzada contra dicha órden, y 
se le pusiera Me manifiesto el expediente para for
m ular la dem anda correspondiente, fundándose en 
que, según el art. 89 y sus casos 1.° y 3.° de la ley 
de m inas de 6 de Julio de 1839, cabe el recurso por 
la via contenciosa contra las resoluciones por las 
cuales se confirma ó se desestim a el permiso para la 
investigación , y contra las resoluciones finales con
cediendo ó negando la propiedad de minas, escoria
les, terreros y galerías generales, eñ ios que se com
prende el caso ac tua l, ya porque el registrador con
virtió  el suyo en investigación , ya porque las dem a
sías se com prenden en la expresión general que hace 
la ley, designándolas entre las que se tra tan  bajo el 
epígtafe de pertenencias de m inas en el capítulo 3 .° 
de dicha ley :

Resultando que pasádo el expediente ah Fiscal, 
lo devolvió con d ic tam en , solicitando que se recla
masen del M inisterio los documentos relativos á la 
segunda instancia adm inistrativa; y venidos, evacuó 
la v ista  oponiéndose á la adm isión de la demanda, 
alegando para ello que la-real órden de 13 de Abril 
de 1867, que puso térm ino al expediente de D. Alban 
Ratier, declarando que no había terreno para una 
pertenencia incom pleta, es ejecutoria y cualquier 
agravio que exprese D. Luis R atier para obtener lo 
que ja  A dm inistración le lia negado se dirige á con
tra ria r esa resolución de que tuvo conocim iento , y 
que es ya firme y ejecutoria; y que no hallándose el 
caso actual entre Jos que taxativam ente m arcan la 
ley y el reglam ento de m inas , no puede adm itirse el 
recurso con arreglo á la ju risprudencia del Consejo 
de Estado y reales órdenes que cita :

V isto s, siendo Ponente el M inistro D. Gregorio 
Juez Sarmiento':

Considerando que por la real órden de 13 de 
Abril do 1867, en que se declaró nulo el registro hecho 
á favor de D. A lban R atier de la m ina do hierro 
denom inada Ferrería octava, quedó resuelto de una 
m anera irrevocable que en el espacio que m edia en
tre  las concesiones de las llam adas Antonio , Desea
da y Camelina , que era el que R atier solicitaba, no 
hay terreno franco ni aun para una pertenencia in
com pleta de aquel mineral:

Considerando que ol registro presentado en A bril 
de 1868 por D. Luis R atier se refiere al mismo te r
reno que con anterioridad le habia sido denegado á 
su herm ano D. x \lban , y concedido como dem asía 
en 13 de Diciembre de .1867 á la. m ina Deseada: 

Considerando que aunque el referido D. Luis pre
sentó su solicitud al Gobernador de Santander pi
diendo la pertenencia para explotar p irita  de hierro, 
aparece del informe del Ingeniero Jefe de la provin
cia, y del dictam en emitido por la Dirección general 
de A gricultura, Industria  y.Comercio, que tan to  el 
terreno en cuestión como el que com prenden las m i
m as lim ítrofes , contiene m ineral de hidróxido de 
hierro, siendo por lo tanto  inadm isibles las razones 
alegadas por el interesado para  la obtención del 
registro:

Considerando, además, que el recurso contencioso- 
adm inistra tivo  sólo puede tener lugar en m ateria de 
m inería en los casos que determ ina el art. 89 de la 
ley de 6 de Julio de 1839:

Y considerando que la dem anda propuesta á 
noiíibre de D. Luis R atier contra la órden del Poder 
Ejecutivo de 19 de Mayo de 1869, por la que se con
firmó el decreto del Gobernador de la provincia de 
Santander cancelando el registro de la m ina Ferre
ría  octava, que el mismo R atier tenia solicitado, no 
sc encuentra entre los que taxativam ente señala el 
citado art. 89;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos 
im procedente la adm isión de la dem anda deducida 
por D. Luis R atier contra la citada órden de 19 de 
A bril de 1869.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará 
en la Ga c et a  oficial y  se in se rta rá  en la Colección le 
gislativa, sacándose al efecto las copias necesarias, 
con remisión del expediente gubernativo al Minis
terio de Fomento, lo pronunciam os, m andam os y  fir
mamos.-—Manuel Ortiz de Z úñiga.= T om ás H uet—  
Gregorio Juez S arm ien to .= José  M aría H erreros de 
T ejada.= B iienaven tu ra  A lvarado.—Luciano B asti- 
d a .= Ig n ac io  Yieites.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la anterio r

sentencia por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñi- 
ga, Presidente de la Sala te rcera del Tribunal Supre
mo de Justicia , celebrándose audiencia pública en la 
m ism a en , el di a de hoy , de que certifico como Se
cretario  R elator en Madrid á 26 de Febrero de 1870 .=  
Enrique Medina.

A N U N C IO S  OFICIALES.
Dirección general del Registro de la Propiedad 

y del Notariado.
En el Juzgado de Cazalla, del territorio de la Audien

cia de Sevilla, se ha de proveer una Escribanía de ac
tuaciones con arreglo al real decreto de 29 de Noviem
bre de 1867 y á la real órden de ̂ 5 de Mayo de 1868.

Los aspirantes elevarán sus. solicitudes documenta
das á esta Dirección por conducto de la Sala de Gobier
no de la citada Audiencia dentro del plazo improrogable 
de 30 dias naturales, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 7 de Marzo de 1870. — El Director general, 
Tomás María Mosquera.

Dirección general del Tesoro público.

E sta D irección, en cum plim iento de lo dispuesto en real órden de 17 de Enero de 1852, publicó el .siguiente es
tado del m ovim iento de la Deuda flotante del Tesoro durante el mes de Febrero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan , importaba en 1.* de dicho mes
según el estado que se publicó en la Gaceta del dia 10 del pasado:

Escudos.
Por giros. ----------------------

Vencim ientos de pagarés á favor de particulares.. . . . . .  ...........     5.661.084211
Idem de letras á favor de i d .   ......................................... ......................................................  2.635.434
Idcm.de id. á favor del Banco ..........................................................................................  17.327.750‘801

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en P arís.......................................... 3.306.000

---------------   -  28.930.269*012
AUMENTO que iia tenido esta deuda hasta 1.° I)E marzo.

Por giros.
Girado en pagarés á favor do particulares...........................................................................  229.711
Idem en letras, á favor de id  .........................................     • »
Idem id. á favor del B a n c o .. ...................................................................................  »

Anticipaciones.
Recibido en la Comisión de Hacienda de España en P arís..........................................  1.491.815*780

--------------------------  1.721.226*780

30.65 i.495‘792
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA*

Por giros.
T i i i  -i (P a g a rés.....................................................................  90.597483
Importe (le los recogidos.......................j.Le^,as...................................   6.166.799*801

Anticipaciones.
Devuelto en la Comisión de Hacienda de España en París.................. ....................... »

--------------------------  5-57.397*284

Importa la Deuda flotan te en 1.° de Marzo de 1870................ ,. 25.394.098*508

Nota. Debe tenerse presente que, según el último dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resul
taba en fin de Setiembre último á favor de los partícipes do las rentas un saldo de escudos 4.032.247*116.

Madrid 9 de Marzo de 1870.=E1 Director general del Tesoro público, Antonio Martínez Lage.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

TERCERA SEMANA DE ENERO DE 1810.

E stado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Enero de 1870.

PRIMERA PARTE.— Cuenta de metálico.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin "de la semana 

anterior. »

INGRESOS 

en la presente. TOTAL CARGO.
PAGADO 

en la presente.

EXISTENCIA 
p3ra la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

* Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils.

Depósitos necesarios....................... ............................................
Idem provisionales para subastas...........................................
Derechos de custodia de efectos públicos.......................... ..
Fracciones para completar bonos...........................................
Intereses de bonos.......................................................................
Intereses y dividendos de efectos depositados.....................
Depósitos al 6 por 100 amortizados.........................................
Intereses de depósitos al 6 por 100....................................... ‘

1.108.200*84-8
137.324*292
17.385*704
1.700*085

1.313.315*480
370.200*991

40.368*369
»

19.700*867
11.161*500

1.444*835
73*209

137.800

11*105

1.127.961*715
148.485*792

18.830*539
1.773*294

1.313.315*480
508.060*991
46.368*369

11*105

14.130*689
12.178*972

»

157*555
136.090*519

1.283*273
11*105

1.113.831*026
136.306*820

18.830*539
1.773*294

1.313.157*925
371.970*472
45.085*096

»

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
Intereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id.

Gastos generales de kt Caja.—P ersonal.................................
Idem id. id.—Material.................................................................

)i
752

78.455*313
436*450

» *
1.188*450

78.455*313
272*450 916

78.455*313

Personal.
Material. .
Cuentas corrientes.

Reintegro de intereses y  descuento del 5 por 100.............
Suplementos.......................... .......................................................

121*783
3.161*243

»
»

121*783
3.161*243

» 121*783
3.161*243

Reintegro y descuento.

T o t a l ............................................................. 3.070.783*622 170.627*966 3.241.411*588 164.124*563 3.077.287*025

184.655*742 9.184 175.471*742 8.529*049 184.000*791 Giros.
Beneíicio y quebranto de giros................................................ ‘355*583 m 355*583 50*416 405*999 Quebranto de giros.

T o t a l ......................................................., . 185.011*325 0.184 175.827*325 8.579*465 184.406*790

2.880.772*297 179.811‘966 3.005.584*203 172.704*028 2.892.880*235

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos en efectos públicos.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

INGRESOS

en la presente.

i

TOTAL CARGO.
DEVOLUCIONES 

en la presente.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente. CONCEPTOS.

Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales. Escudos nominales.

Depósitos necesarios................ ..................................................
Idem voluntarios.........................................................................
Idem provisionales para subastas.- ..........................
Interinos en pagarés de compradores de bienes naciona

les á favor del Banco de España................................ ........

63.292.293*283
203.463.411*593

1.009.736*650

4.146.851*859

'397.043*856
3.593.500

22.400

»

63.089.337*! 39 
207.050.9U ‘593 

i .032.136*650

4.146.85P 859

411.400
2.157.000

10.400

63.277.937*139 
204.899.911‘593 

1.021.736*650

4.146.851*859

Necesarios.
Voluntarios.
Subastas.

Interinos.

271.912.293*385 4013.943*856 275.925.237*241 2.578.800 273.346.437*241

Pagarés del Tesoro ............... .............................................. 71.810*319 9 71.810*319 » 71.810*319 Pagarés.

T o t a l  gen eral- ............... .. ........... ............. 271.984.103*191 4014943*856 275.997.047*350 2,578.800 273.418.247*350 *



TERCERA PARTE. Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en íin de la semana 

anterior.

V a lo r  a l  8 0  p o r  1 00

Escudos. Mils.

INGRESOS 

en la presente.

V a lo r  a l 8 0  p o r  10 0  

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO.

V alor  a l  8 0  p o r  100

Escudos. Mils.

DEVOLUCIONES

en la presente.

V alor  al 8 0  p o r  100

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

V a lo r  a l 8 0  p o r  100

Escudos. Mils.

C O N C E P T O S .

D epós i to s  n e c e sa r io s  po r  c o n t r a to s  y f i a n z a s .........................
I d e m  id. por  la  t e r c e r a  p a r t e  de l  80 p o r  400 de P ro p io s .
Id e m  sin  i n t e r é s ......................................................................................
I d e m  v o lu n ta r io s  a l  c o n t a d o ............................................................

8.363.753*095
45.937.954‘£04

647.004*746
£4£.5S8‘500.

4.388*313

8.363.753*095
45.937.954*801

647.004*716
848.588*500

4.388*343

86.650*467
483*585

OKU

8.877.408*688
45.937.770*649

647.004*746

N ece sa r io s .
P rop ios .
S in  in te ré s .

I d e m  id. á  p lazo  fijo de 4 á  6 m e s e s ............................................ . w
/vOO
»

848.333*500
4.388*343

C o n tad o .
De 4 á  6 m eses .

I d e m  id. id. m á s  de 9 m e s e s ..............................................................
3.461*400

94.55£*739
8.794*036

86.748*878
94.45£*600

» 3.464*400 ), 3.464*400 De 6 ¿  9 m eses .
Id e m  id. id . 4 á  9 m e s e s ...........................................................

u4.oo2 / d v  
o / inoc

), 94.558*739 De m á s  de  9 m eses .
Id e m  id. id. 9 á  4£ m e s e s ................................................................... 8. /y4 (Job » 8.794*036 De 4 á  9 m eses .  

De 9 á  48 m eses .I d e m  id. id . 4 m e s  á  m é n o s  de 3 ........................................... . £b. /4b 212
a Qfin 86.748*878

I d e m  id .  id. 3 á  m é n o s  de 6.  ...........................................................
I d e m  id. id. 6 á  m é n o s  de 4£ ...........................................................
I d e m  id. id. 4 a ñ o  j u s t o .......................................................................
I d e m  id. con  av iso  de 45 d i a s .........................................................

354 £84*043 
685.743*734 

9.5£9.4 85*478 
87.£96‘4£6

U4.4o£ bUU 
331.28-1‘043 
683.713‘73-i 

9.329.183*478 
87.296'126

i  Qnn

4 .0 UU
6.638*698

49.850
777.791*043

90.158*600
344.648*345
665.863*734

8.754.394*435

De 4 á  m é n o s  de 3. 
De 3 á  m é n o s  de 6. 
De 6 á  m é n o s  de 48. 
De 4 año .

I d e m  de 30 d i a s ...................................................................................... 7.800 i » 87.896*486 De 45 diks.
I d e m  de 60 d i a s ............................................. ......................................... 47.739*046 }> /.oUU 

Al IQQiOA (X a H /ir v A n n
7.800 De 30 dias .

I d e m  de 90 d i a s ....................................................................................... ££9.46£‘0£6 )} 4 / . / o y u i b 1 .1 i u  DUU
nnn

46.088*446 De 60 dias.

R e m e s a s  e n t r e  las  C a j a s .................... .......................... 94.477.773*763 901.463*030
/¿%y.4b% U¿b OUU 888.968*086

90.898.483*864
De 90 dias .

yU./CiO.OlU loo As). 11/0 OOl R e m e sa s .

T otal  de d ep ó s ito s .— C u e n ta  a n t ig u a ........................... 54.848.598*468

476.44£*655 
499.618*465 
47.£90*985 

35.894/105*645 
30.539*479 

85.048.470*448 
4.385.683f£47

33.917.133*4-38

176.442*633
200.348‘78S

47.391*031
38.916.313*820

34.783*200
85.012.470*418

1.385.683*217

CU Q QQJ tQ0 /. 54.837.187*368

176.448*655
-800.548*785

47.391*051
35.744.830*480

30.809*714
85.018.470*418

B o n o s  del T eso ro .— E x c e s o  de g a r a n t í a ...................... ..............
C o m p en s ac ió n  de in te r e s e s  de b o n o s ...........................................
Im p u e s to  de 5 por  400 sob re  la  r e n t a ..........................................
R e s g u a r d o s  de dep ó s i to .......................................................................
R e s id u o s  de r e sg u a r d o  de d e p ó s i to ...............................................
T e so ro  p ú b l ico .— Su  c u e n t a  de s u p l e m e n t o s ..........................
I d e m .— Id em  de i n t e r e s e s . . .  .......................

ÜU1.4ÜO UoU

936*380
400*066

£8.438*805
4.843*781

yiy.yya y%4 

»

804.713*340
3.943*489

),

Bonos .— E x c e s o  g a r a n t .  
C o m p en s .  de in te r e s e s .  
I m p u e s to  de 5 p o r  400. 
R e s g u a rd o s .
R e s id u o s  de  id. 
S u p le m e n to s .

n
)> 4.385.683*847 In te re ses .

T o t a l ........................................................................  . 65.456.179*938

803.488*400
8.484*688

66.085.331*274

803.122*100
2.124*628

1.125.648*753

58.549*003

64.959.688*584
In t e r e s e s  de dep ó s i to s  i ........................................................  .

d / í d . l O I

F ra c c io n e s  p a r a  c o m p le t a r  b o n o s .......................................... * 864.674*405 In te re s e s .
. 470*647 8.095*845 F ra c c io n e s .

T o t a l .............. 805.846*788 805.246*728 , 58.749*688 863.966*350
T o ta l .— C u e n ta  de d epósito s c o n v e r tid o s  e n  bonos. 64.350.933*804 989.454*348 65.280.084*546 1.484.368*375 64.095.746*471

m f s m P '  En 0 l* r6Sente e s t a d °  n °  s e  i n o k , y e n  las o r a c i o n e s  v e r if ic a d a s  en  la  s u c u r s a l  de C a n a r i a s  e n  l a  s e m a n a  á  q u e  se r e f ie re  p o r  n o  h a b e r s e  r e c ib id o  lo s  e s t a d o s  de l a  

M a d i id  8 de M aizo  de 4 8 i0 .= E l C o n ta d o r ,  José  M aría  C a m a c h o . = V 3  B 3 = E 1  D i r e c to r  g e n e ra l ,  L a b r a d o r

Dirección general de Instrucción pública.
B ella s A r te s .

E x is t i e n d o  en  e s ta  D irecc ión  u n a  m e d a l la  de t e r c e r a  
c lase  conced ida  com o p re m io  á  D. Miguel N a v a r r o  en  la  
E x p o s i c ió n  de Bellas  A r te s  c e leb rad a  en  el añ o  1866, y  no 
h a b ié n d o s e  p re se n ta d o  a u n  el a g r a c ia d o  á  recoger la ,  se le 
a v i s a  p o r  s e g u n d a  ve.z p a r a  q u e  a c u d a  á  ver i f ica r lo  p o r  
sí  ó por  m ed io  de p e r s o n a  a u to r iz a d a  al  efecto.

E l  D irec to r  g e n e r a l , M a nue l  Mcrelo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
E l  d ia  12 del ac tu a l ,  desde  las  diez de la  m a ñ a n a  á  

l a s  dos de la  t a r d e , s a t is fa rá  es ta  Caja los in te r e s e s  p o r  
depó s i to s  en  m e tá l ico  y efectos púb l icos  dep o s i ta d o s  en la  
m is m a ,  c u y a s  c a rp e ta s  de se ñ a la m ie n to  l leven  los n ú m e 
ro s  del  £.951 al  3.000 in c lu s iv e  respec to  á los  p r im e ro s ,  
y  del 867 al  87 8 ,  t a m b ié n  inc lu s iv e ,  á  los se gundos .

M adrid  10 de Marzo de 4870.= E 1  D ire c to r  g e n e ra l ,  
C a m ilo  L a b ra d o r .

Dirección general del Patrimonio  
que fué de la Corona.

P o r  a c u e rd o  de es ta  Dirección g e n e r a l ,  se a r r i e n d a  
e n  p ú b l i c a  s u b a s t a  los t r a n z o n e s  de t i e r r a  de lab o r  que  
se h a l l a n  v a c a n te s  en la  A c e q u ia  de Tajo; la  su b a s t a  t e n 
d r á  l u g a r  el d ia  16 del ae tu a l ,  á las doce de su m a ñ a n a ,  
en  la  A d m in i s t r a c ió n  del  P a t r im o n io  q u e  fué de la  Co
r o n a  en  A ra n  j u e z , en  cuyo  p u n to  se h a l la rá  de m a n i 
f iesto el p l iego de condiciones.

M adrid  10 de Marzo de 1870.— E l  D ire c to r  g en e ra l ,  
M anue l  Ortiz de P in e d o .  _ £

 Dirección general de Comunicaciones.
C ond ic io n es bajo las cuales ha  ele sa carse  á p ú b lica  su 

basta  la  co nducción  d ia r ia  del correo  de id a  y  v u e lta  
e n tr e  V illarrob ledo  y  A lc a rá z .

1.a E l  c o n t r a t i s t a  se ob l iga  á  c o n d u c i r  á  caba l lo  ó en 
c a r ru a je  de ida  y  v u e l ta  desde  V il la r ro b led o  á A lcaráz  la  
c o r re s p o n d e n c i a  y  p e r iód icos  q u e  le fue re n  en t reg ad o s ,  
s i n  ex cepc ión  de n i n g u n a  clase,  d i s t r ib u y e n d o  eñ su  t r á n 
s i to  los p a q u e te s  d ir ig idos  á  cad a  p ueb lo  y recog iendo  los 
q u e  de ellos p a r ta n  p a r a  o tros  des t inos .  Si la  co n d u cc ió n  
se  verifica  en car rua jes ,  es tos se rá n  decen tes  y  t e n d r á n  
a lm a c é n  ó sitio capaz  é in d e p e n d ie n te  y  se pa ra do  del de 
los v ia je ros  y  equ ipa jes  p a ra  la  c o r re s p o n d e n c ia  y  p e 
r iód icos  que  c i r cu len  por  la  l ínea,

8.a L a  d i s t a n c ia  de 13 l e g u a s  q u e  c o m p re n d e  e s ta  
c o n d u c c ió n  debe  se r  r e c o r r id a  en  13 h o r a s ; y  las  de 
e n t r a d a  y  s a l id a  en  los p ueb los  del t r á n s i to  y  e x t r e m o s  
se  f i ja rán  en  el i t i n e r a r io  q u e  fo rm e la  D irecc ión  gen e ra l  
d e  C o m u n ic a c io n e s ,  que  p o d rá  a l t e r a r  se g ú n  c o n v e n g a  
a l  m e jo r  servicio .

3.a P o r  los r e t r a s o s  c u y a s  c a u sa s  no  se ju s t i f iq u e n  d e 
b id a m e n te  se ex ig i rá  al c o n t r a t i s t a  en  el papel  c o r re s 
p o n d ie n te  la  m u l t a  de 4 e scudos  po r  c a d a  c u a r to  de ho ra ;  
y  a  la  te rc e ra  fa l ta  de e s ta  especie  p o d rá  r e s c in d i r s e  el 
c o n t r a to ,  ab o n a n d o  a d e m á s  d icho  c o n t r a t i s t a  los p e r ju i 
c io s  q u e  se o r ig in e n  al E s tado .

4 .a P a r a  el buen  desem p eñ o  de e s ta  c o n d u c c ió n  d e 
b e r á  t e n e r  el c o n t r a t i s t a  el n ú m e r o  su f ic ien te  de c ab a 
l l e r ía s  m a y o re s  s i tu a d a s  en  los p u n to s  m á s  c o n v e n ie n te s  
de  la  l ínea ,  a j u i c i o  del Jefe de la  Sección  de C o m u n ic a 
c iones  de A lbacete .

5. E s  co n d ic ió n  in d i sp e n s a b le  qu e  los c o n d u c to re s  
de  la  c o r re sp o n d e n c ia  se pan  leer  y  e s c r ib i r .

6. S e rá  re sp o n s a b le  el c o n t r a t i s t a  de la  c o n s e rv a c ió n  
e n  b u e n  es tado  de- la s  m a le ta s  en  qu e  se c o n d u z c a  la  c o r 
r e sp o n d e n c ia ,  y  de p r e s e r v a r  e s ta  de la  h u m e d a d  y  d e te 
r io ro .

1. S e rá  ob l igac ión  del  c o n t r a t i s t a  c o r r e r  los  e x t r a o r 
d in a r io s  del  s e rv ic io  que  o c u r ra n ,  c o b ra n d o  su im p o r t e  
a l  p rec io  es tab lec ido  en el r e g la m e n to  de P o s ta s  v ig en te .

8 /  Si p o r  f a l t a r  el c o n t r a t i s t a  á  c u a lq u i e r a  de las 
c o n d ic io n es  e s t ip u la d a s  se i r ro g a s e n  pe r ju ic io s  á  la  A d 
m in i s t r a c ió n ,  esta , p a r a  el r e s a r c im ie n to ,  p o d rá  e je rce r  
s u  acción c o n t r a  la  f ianza  y  b ien es  de aquel .

 ̂ 9.“ L a  c a n t id a d  en  q u e  q u e d e  r e m a ta d a  la  c o n d u c 
c ión  se sa t is fa rá  po r  m e n s u a l id a d e s  v e n c id a s  en la  re fe 
r i d a  Sección de C o m u n ic a c io n e s  de A lbace te .

40. E l  c o n t ra to  d u r a r á  c u a t r o  años ,  c o n ta d o s  desde  el 
d ía  en  qu e  cié p r in c ip io  el se rv ic io ,  cu y o  d ia  se f i ja rá  al 
c o m u n ic a r  la  a p ro b ac ió n  s u p e r io r  cíe la  su b a s ta .

d i .  1 re s  m eses  á n te s  de f ina lizar  d icho  p lazo  a v i s a r á  
e l  c o n t r a t i s t a  a  la  A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l  r e s p e c t iv a  
s i  se desp ide  del  servicio  á  fin de qu e  con  o p o r tu n id a d  
p u e d a  p r o c c d e r se  á  n u e v a  subas ta ;  pero  si en  e s ta  época  
ex is t ie s e n  c a u s a s  qu e  im p id ie sen  u n  n u e v o  r e m a te  ó h u 
b i e r e  que  p ro c e d e r  á u n  segundo ,  el c o n t r a t i s t a  t e n d r á  
Obligación de c o n t i n u a r  p o r  la  tá c i t a  t res  m eses  m a s  bajo  
el  m i s m o  prec io  y  cond ic iones .  Si el c o n t r a t i s t a  no  se 
d e s p id ie ra  del serv icio ,  la  A d m in i s t r a c ió n  p o d rá  s u b a s 
ta r lo  n u e v a m e n te ,  u n a  vez t e rm in a d o  el com prom iso ,  si 
a s í  lo c r e y e r a  c o n v e n ie n te  ó h u b i e r a  q u ie n  lo so l ic i ta ra .  
L o s  t r e s  m es es  de desped ida ,  c u a lq u i e r a  que  sea  la  épo
c a  en  q u e  se h a g a  u n a  vez t e r m in a d o  el co n t ra to ,  e m p e 
z a r á n  á  c o n ta r s e  desde  el d ía  en que  se r e c ib a  la  c o m u 
n icac ión .

48, fei d u i a n t e  el t ie m p o  de es te  c o n t r a to  fuese  n eec-  
s a i io  v a r ia r  en  p a r te  la  l in c a  des ig n ad a  y d i r ig i r  la  cor
r e sp o n d e n c ia  po r  o tro  ú o t ro s  p u n t o s ,  s e rán * d e  c u e n t a  
del  c o n t r a t i s t a  lo.s gas to s  que  e s ta  a l te rac ió n  ocas ione  
s in  derecho  a  in d e m n iz a c ió n  a l g u n a ;  pero  si el n ú m e r o  
ce  las exped ic iones  se a u m e n ta s e ,  ó r e s u l t a r e  de la  v a r i a -  
S r , ? 01’ 0 iU de d i s t a n c ia s ,  el G obierno
fo V f  H’g 7 i , r •J0Uu, (J r c l a j »  clü la l iar te  e o m w iw u d io n -  
t c  de a  a s ignac ión  a  p i w a t a .  Si ]0  l ín e a  se v a r ia s e  del 

^contratista, d ebe rá  c o n te s t a r ,  d e n t ro  de l  t é r m in o  
d e  los i o  d ías  s ig u ie n te s  al en que  so le dé el av iso  "si 
so a v ien e  o no a  c o n t in u a r  el se rv ic io  po r  a  n u e v a  fnea  
q u e  so a d o p te :  en  caso de n e g a t iv a  q u e d a  a l  U o b u r  no  r i  
d e r e c h o  de s u b a s t a r  n u e v a m e n te  el se rv ic io  de o no te  
t r a t a .  Si h u b ie s e  neces idad  do s u p r im i r  la  l ín e a  el Go
b i e r n o  a v i s a ra  al c o n t r a t i s t a  con u n  m es de a n t i J in a c ió n  
p a r a  q u e  re t i ro  el s e r v i c i o , s in  que  t e n g a  oste d e re c h o  •' 
in d e m n iz a c ió n .  ' " iU a

43. L a  s u b a s t a  se  a n u n c i a r á  en  la  G a c e t a  y  B o le lin  
o ficia l de  la  p ro v in c ia  de A lbace te  y  por  los d e m á s  m e 
dios a c o s tu m b ra d o s ,  y  t e n d r á  l u g a r  a n t e  el G ob ern ad o r  
de d ic h a  p r o v in c ia  y A lca ld es  de V i l la r rob ledo  v Al

caráz ,  a s is t id o s  de los Jefes de C o m u n ic a c io n e s  de los 
m is m o s  p u n to s ,  el .d ia  44 de A b r i l  p ró x im o ,  á  la  h o r a  y  
en el local  qu e  se ñ a le n  d ic h a s  A u to r id a d e s .

t ip o  m a x im o  Pa r a  r e m a te  s e rá  la  c a n t id a d  
de L /o O  e s cu d o s  an u a le s ,  n o  p u d ie n d o  a d m i t i r s e  p ro p o 
s ic ió n  qu e  ex ced a  de e s ta  su m a .

46. P a r a  p r e s e n ta r s e  c o m o  l i c i t a d o r  se rá  co n d ic ió n  
p r e c i s a  d e p o s i ta r  p r e v i a m e n te  en la  T e s o re r ía  de H a c ie n d a  
p u b l ic a  de la  p r o v in c ia  ó en  u n a  de las  A d m i n i s t r a c i o 
n es  de R e n ta s  de V i l la r ro b le d o  ó A lca ráz ,  co m o  d e p e n 
denc ias  de la Caja  g e n e ra l  de Depós itos ,  la  s u m a  de 480 e s 
cudos  en m etá l ico ,  ó su  e q u iv a le n te  en t í tu lo s  de la  D euda  
del  E s tad o ;  la  cual ,  conc lu id o  el ac to  del  r e m a t e ,  s e rá  
d e v u e l t a  á  los in te re sa d o s ,  m é n o s  la  c o r r e s p o n d ie n te  al  
m e jo r  po s to r ,  que  q u e d a r á  en  d epós i to  p a r a  g a r a n t í a  del 
s e rv ic io  á  que  se o b l ig a  h a s t a  l a  c o n c lu s ió n  del co n 
tra to .

4 6. L a s  p ro p o s ic io n e s  se h a r á n  en  p l iego  c e r rad o ,  
e x p re sá n d o se  po r  l e t r a  la  c a n t id a d  en  que*el l i c i t a d o r  se 
c o m p ro m e te  á p r e s t a r  el s e rv ic io  , as í  com o su  do m ic i l io  
y  f irm a, ó la  de p e r s o n a  a u to r i z a d a  c u a n d o  no  se p a  e s -  
c i i b i i .  A  es te  p l iego  se u n i r á  la  c a r t a  de pago  o r ig in a l  
qu e  a c r e d i te  h a b e r s e  h e c h o  el  depósito  p r e v e n id o  en  la  
cond ic ión  a n t e r i o r , y  u n a  cer t if icac ión  ex p e d id a  p o r  el 
A lca lde  del  p u eb lo  r e s id e n c ia  del p ro p o n en te ,  por  la  que  
co n s te  su  a p t i t u d  legal ,  b u e n a  c o n d u c ta  , y  que  c u e n ta  
con r e c u r s o s  p a r a  d e s e m p e ñ a r  el s e rv ic io  q u e  l ic i ta .

47. L os  pliegos con las  p roposic iones  h a n  de q u e d a r  
p r e c i sa m e n te  en  p o d e r  del P r e s id e n t e  de la  s u b a s t a  d u 
r a n t e  la  m e d ia  h o r a  a n t e r io r  á  la  f i jada  p a r a  d a r  p r i n c i 
pio al acto, y  u n a  vez  e n t r e g a d o s  no  p o d rá n  re t i r a r s e .

 ̂ 48. P a r a  e x t e n d e r  la s  p ropos ic iones  so o b s e rv a rá  la  
f ó rm u la  s ig u ie n te  :

«Me obligo á  d e s e m p e ñ a r  l a  c o n d u c c ió n  del cor reo  
d ia r io  á  cabal lo  ó en  c a r ru a je  desde  V i l la r ro b le d o  á  A l 
caráz  y vice v e r s a  p o r  el prec ió  d e  escudos  •anuales ,
bajo  las  cond ic iones  c o n te n id a s  en  el p l iego  ap ro b a d o  
p o r  S. A. el R e g e n te  del  Reino.»

T oda  p ro p o s ic ió n  q u e  n o  se h a l l e  r e d a c t a d a  en  es tos  
té rm in o s ,  ó q u e  c o n te n g a  m o d if icac ión  ó c lá u s u la s  c o n 
d ic iona les ,  s e rá  d esechada .

49. A b ie r to s  los p l iegos  y le ídos  p ú b l i c a m e n t e , se e x 
te n d e r á  el a c ta  del r e m a t e , d e c la r á n d o s e  es te  en  favor  
del m e jo r  postor ,  sin  p e r ju ic io  de la  a p ro b a c ió n  supe r io r ,  
p a r a  lo cua l  se r e m i t i r á  i n m e d i a t a m e n t e  el e x p e d ie n te  al 
Gobierno.

50. S t  de l a  c o m p a r a c ió n  de la s  p ro p o s ic io n e s  r e s u l 
ta s e n  ig u a lm e n te  benef ic io sas  dos ó m á s , se a b r i r á  en  
el ac to  n u e v a  l ic i ta c ió n  á  la  voz p o r  espacio  de m e d ia  
h o r a , p e ro  só lo e n t r e  los  a u to r e s  de las  p r o p u e s t a s  q u e  
h u b ie s e n  c a u sa d o  el em p a te .

84. H e c h a  la  a d ju d ic a c ió n  p o r  la  S u p e r io r id a d ,  se e le
v a r á  e l  c o n t r a to  á  e s c r i t u r a  p ú b l ic a  , s ie n d o  de c u e n ta  del  
r e m a ta n te  los gas to s  de su  o to r g a m ie n to  y do dos cop ias  
s im p le s ,  y  o t r a  en  el papel  se l lado  ̂ c o r re s p o n d ie n te  p a r a  
la  D irecc ió n  g e n e ra l  de C o m u n icac io n e s .

22. C o n tra ta d o  el se rv ic io ,  n o  se p o d r á  s u b a r r e n d a r ,  
ced e r  n i  t r a s p a s a r  s in  p rév io  p e rm is o  del  G obie rno .

83. E l  r e m a t a n t e  q u e d a r á  su je to  á  lo que  p re v ie n e  
el a r t .  6.a de l  rea l  decre to  de 21 de F e b r e ro  de 4858 si  no  
c u m p l ie se  las  co n d ic io n es  que  d eb a  l l e n a r  p a r a  el o to r 
g a m ie n to  de la  e s c r i t u r a ,  ó im p id ie se  q u e  e s ta  t e n g a  
efecto en  el t é r m in o  que  se le seña le .

84 .' C u a le s q u ie r a  q u e  se an  los r e s u l t a d o s  de la s  p r o 
pos ic ione s  que  se h a g a n ,  com o ig u a lm e n te  la  fo rm a  y  
concep to  de la  s u b a s t a ,  q u e d a  s i e m p re  r e s e r v a d a  al  Mi
n i s te r io  de la  G o b ern ac ió n  la  l ib re  f a c u l t a d  de a p r o b a r  ó 
no  d e f in i t iv a m e n te  el a c ta  de r e m a te ,  t e n i e n d o  s i e m p r e  
en  c u e n ta  el m e jo r  se rv ic io  púb l ico .

M adrid  23  de F e b r e ro  de 4870.==E1 D ir e c to r  gene ra l ,  
V en a n c io  G onzález .

S e h a l l a  v a c a n te  la  p la z a  de pea tón  de la  c o r re s p o n 
d e n c ia  de C h in c h ó n  á  V a l d e l a g u n a , en  e s ta  p ro v in c ia ,  
d o ta d a  con la  r e t r i b u c ió n  a n u a l  de 47 escudos  , la  cua l  
se p ro v e e rá  con a r re g lo  á lo que  p r ev ien en  los a r t í c u 
los 46, 22  y  25 del d ecre to  de 29  de O ctub re  ú l t im o ,  i n 
se r to  en  la  G a c e t a  del 3 de N o v ie m b re  p ró x im o  pasado.

Los a s p i ra n te s  á  d icho  d es t in o  a c u d i r á n  á es ta  D i
recc ió n  g e n e ra l  po r  m e d io  de in s ta n c ia s  esc r i tas  de su  
p u ñ o  y l e t r a ,  a c o m p a ñ a d a s  del  ju s t i f i c a n te  de su  edad, 
ce r t i f icado  del A lca lde  y Juez  de paz del  p u eb lo  de su 
n a tu ra le z a ,  y  del  A y u d a n te  en c a rg a d o  de la  E s t a f e ta  de 
q u e  d e p e n d a  el se rv ic io ,  c r i q u e  a c re d i te  su  b u e n a  co n 
duc ta ,  con  a r re g lo  á lo qu e  d ispone  el a r t .  32  del  c i tado  
decre to .

FA' p lazo p a r a  la  a d m is ió n  de so l i c i tu d e s -s e rá  el de 30 
dias , á  c o n ta r  desde  la fecha en q u e  se h a l le  in s e r to  este  
a n u n c io  en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le tín  ofic ia l do la  
p ro v in c ia .

M adrid  7 de Marzo de 4870.— E l  D irec to r  g e n e ra l ,  V e
n a n c io  González .

Se h a l l a  v a c a n te  la  p laza  de p ea t o n - c o n d u c t o r  de la 
c o r re s p o n d e n c ia  de A lc a lá  á  T o r r e s  los H u e v o s  y  P o z u e 
lo del Rey,  en e s ta  p r o v i n c i a ,  d o ta d a  con la  r e t r ib u c ió n  
a n u a l  de 470 e s c u d o s  , la  c u a l  se p ro v ee rá  con  a r re g lo  á 
l o q u e  p r e v ie n e n  los a r t íc u lo s  4 o ,  22  y  23  del decre to  
de 89 de O c tu b re  ú l t i m o ,  in se r to  en la  G a c e t a  de 3 de 
N o v ie m b re  p ró x im o  pasado.

Los a s p i ra n te s  á  d ich o  d es t in o  a c u d i r á n  á  e s ta  D irec 
c ión  genera!, por  m ed io  do in s ta n c ia s  e sc r i ta s  do su p u n o  
y  l e t r a ,  a c o m p a ñ a d a s  del ju s t i f i c a n te  de su edad, cer t i f i 
cado  del A lca lde  y Juez  de paz del pueb lo  de su  n a t u r a 
leza, y del  A y u d a n te  en c a rg a d o  de la, E s t a f e t a  de que  
d e p e n d a  el s e rv ic io ,  en qu e  a c red i te  su  b u e n a  c o n d u c ta ,  
c on -a r reg lo  á  lo que  d isp o n e  el a r t .  38 del d e c re to  ci tado.

El p lazo  p a ra  la ad m is ió n  de so l ic i tu d e s  se rá  el de 30 
dias , a c o n ta r  desde la fecha en que  se hallo  in se r to  es te 
a n u n c io  en da G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o le tín  oficial de la  
p rov inc ia .

M adrid  7 de M arzo de 4870 .- -E 1  D ir e c to r  gen e ra l ,  
V e n a n c io  González.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
B o n o s del Tesoro.

E l  d ia  12  del ac tua l ,  d esd e  Jas d iez  de la m a ñ a n a  á 
las  dos de la  ta rd o  , s a t i s f a rá  e s ta  T e so re r ía  C e n tra l  el 
cu p ó n  v e n c id o  en 3 0 de J u n io  ú l t im o ,  c u y a s  c a rp e ta s  se 
h a l l e n  se ñ a la d a s  con los n ú m e r o s  3.846 al  3.858.

Madrid  10 de Marzo de 1 8 7 0 . - - E l  T eso re ro  Centra l ,  
in o c e n te  O r t iz  y Casado.

E l  d ia  12  de l  a c tu a l ,  desde  la s  d iez  de l a  m a ñ a n a  a l a s  
dos  de la  ta rd e ,  s a t i s f a rá  e s ta  T e s o r e r ía  C e n t r a l  los  bonos  
del T e so ro  a m o r t i z a d o s  en  30 de D ic ie m b re  ú l t i m o ,c u y a s  
c a r p e t a s  se  h a l l e n  s e ñ a la d a s  con los  n ú m e r o s  400 a l4 6 4 .

M a drid  40 de  M arzo  de 4 8 7 0 .= E 1  T e s o re ro  C e n t r a l ,  
I n o c e n te  O r t iz  y  Casado.

Junta de la Deuda pública.
S e c re ta r ia .

L o s  t e n e d o re s  d é l a s  c a rp e ta s  se ñ a la d a s  con los n ú m e 
ro s  4.468 al 1.331, q u e  c o m p r e n d e n  todos  los t í tu lo s  del  3 
po r  400 c o n s o l id a d o  p re s e n ta d o s  á  r e n o v a r  el o del  c o r 
r i e n te  p o r  v a lo r  en  j u n t o  de rs. vn .  n o m in a le s  64.339.000, 
p u e d e n  a c u d i r  á  l a  T e s o re r ía  de la  D e u d a  desde  el v i e r 
n e s  44, de diez á  dos  de l  d ia  en  los n o  f e r ia d o s ,  á  r e 
coge r  los n u e v o s  .t í tu los  de la  m i s m a  r e n t a  q u e  se h a n  
e m i t id o  en  e q u iv a l e n c i a  de aq u e l lo s .

M adrid  9 de Marzo do 4 8 7 0 .= E 1  S ec re ta r io ,  Jo sé  M a
r í a  M a u ry .= V .°  B.°— E l  D irec to r  g e n e r a l ,  P r e s id e n t e ,  
A n g e l  F e r n a n d e z  de l l e r e d i a .

Administración económica de la provincia 
de Madrid.

A  las  doce del d ia  15 del  c o r r i e n t e  m e s  se c e le b ra r  
s u b a s t a  p ú b l i c a  en  la  Casa  C o n s is to r ia l  de C o lm e n a r  de 
A r ro y o  p a r a  a r r e n d a m ie n to  de u n  p ra d o  l la m a d o  Torre- 
b a j a n o ,  de se is  f an eg as  de c a b id a  , d e s t in a d o  á  p as to s   ̂
labo r ,  co m o  p ro c e d e n te  de l a  c ap e l lan ía  de m i s a  de albi 
de l  p ueb lo  de C h a p in e r ía .

E l  a r r e n d a m ie n to  s e rá  p o r  t r e s  años ,  a l  t ipo  de 46 es 
cuclos a n u a l e s  ; y  p a r a  m á s  p o r m e n o re s  las  p e r s o n a s  i 
q u ie n e s  c o n v e n g a  i n t e r e s a r s e  en  el r e m a te  p o d rá n  p r e 
s e n ta r s e  en  la  Secc ión  t e r c e r a  de e s ta  A d m in i s t r a c io r  
e c o n ó m ic a  de la  p ro v in c i a  y  S e c re ta r ía  del c i ta d o  M u n i 
cipio, d o n d e  se les  p o n d r á  de m a n i f ie s to  el p l iego  d( 
co n d ic io n es .

M adrid  7 de Marzo de 487(X =E1 Jefe económ ico ,  M a
n u e l  C ebo ll ino  y  A g u i la r .  __*

A las doce  del  d ia  46 del  c o r r i e n t e  m e s  se ce lebrará  
s u b a s t a  p ú b l ic a  en la  Casa  C o n s is to r ia l  de C ha p in c r ís  
p a r a  a r r e n d a m ie n to  de u n a  casa  s i ta  en l a  p l a z a ,  p r o c e 
d e n te  de la  c a p e l la n ía  de m is a  de a l b a ,  p o r  t é r m in o  de 
dos  a ñ o S ( y  30 e scudos  de r e n t a  a n u a l .  .

E l  p l iego  de c o n d ic io n es  se h a l l a  de m a n i f ie s to  en  la 
Sección^ te rc e ra  de e s ta  A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la 
p ro v in c ia  y S e c r e t a r ía  del c i ta d o  A y u n t a m i e n t o  , donde  
p o d rá n  e x a m in a r l e  las  p e r s o n a s  á  q u ie n e s  c o n v e n g a  i n 
te re sa r s e  en  el rem a te .

M adrid  7 de Marzo de 4 8 7 0 .= E 1  Je fe  e c o n ó m i c o , Ma
n u e l  C eboll ino  y A g u i la r .  __4

A  las doce del d ia  46 del  c o r r i e n t e  m e s  se c e le b r a r á  
s u b a s t a  p ú b l ic a  en  la  C asa  Consistoric il  de C h a p in e r í a  
p a r a  a r r e n d a m ie n to  de

U n a  casa  l l a m a d a  Terc ia .
O tra  r u in o s a  l la m a d a  do D. Ju a n ,
O tra  en el b a r r io  de A r r ib a .
U n  p a ja r  t i tu la d o  la  T o rre ñ a .

r w 0 t ~° dueJ ? e t i t u la  C a m in o  del  S a n to ,  p o r  t é r m in o  de 
dos a n o s  y *0  escudos  de- r e n ta .

E l  p l iego  de c o n d ic io n es  se h a l l a  de  m a n i f ie s to  e n  la  
b eec ion  to r c e ra  de es ta  A d m i n i s t r a c i ó n  e c o n ó m ic a  de la  
p ro v in c ia  y  S e c re ta r ía  de a q u e l  M u n ic ip io  , d o n d e  p o d r á n  
e x a m in a r l e  las  p e r so n as  á  q u ie n e s  c o n v e n g a  i n t e r e s a r s e
Cll C1 1 ClllcitO.

M adrid  7 de Mareo do I d 70. --- E l Je ie  e c o n ó m ic o ,  Ma
n u e l  C ebo ll ino  y A gu ilar. _ . j

R E C T I F I C A C I O N .

c n r U ñ U f  ’1’0!1; m a te r i f i  se  lia m a r c a d o  el d i a  10  d e l  
d 3  V " n  p  r iA ars0  11 e fec t° la  a b a s t a  d e  las f in c a s  
p  ‘ H a â e l B e r t r á n  de L i s , R e c a u d a d o r  q u e  fué de
C o n tr ib u c io n e s  en el a n u n c io  i n s e r to  e n  l a  G a c e t a  d e  

°ílo ia l de A v iso s  y  e n  el B o le tin
oficial de la  provincia .

Me a p r e s u r o ,  p u e s ,  en  c u a n to  h a  sido a d v e r t i d a  d i 
c h a  e q u iv o c a c ió n ,  á  p o n e r  en  c o n o c i m i e n t o  d e l  p ú b l ic o
S L!fne nire im a t ? ten1dl*á lu Sai** baÍ°  Ias m i s m o *  c o n d ic io n e s  
J  ' . oca y  b o ra  d e t e rm in a d o s  en  l o s  e x p r e s a d o s
a n u n c i o s , el d ía  22 del  c o r r ie n te .

M adrid  8 de Marzo de 4 8 7 0 .^ E 1  Jefe de l a  A d m i n i s -  
t t a c io n  eco n ó m ic a ,  M anue l  C e boll ino  y  A g u i l a r .  — 2

Sección y Gabinete centra l  de Correos.
C a rta s d e te n id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u e o  e n  9 de M a rzo  

de 1 870.

Números. NOMBRES. Destinos.

876
£77
878
879 
£80 
881 
888 
883 
£84 
£85 
886 
887 
£88 
£89
890
891 
292
893
894 
£95
896
897

898
899
300
301

A n d rés  G u e r r e r o ............................
Angel M a r t í n e z ...........................
A n d rés  G u t i é r r e z ...........................
A n to n io  P. C o m a c o m a ...............
A n g e la  G u e r r a ...............................
B e n ito  R o m e r o ...............................
Büsilisa C o ro n e l .............................
Ballesteros h e r m a n o s ..................

S?aldaña.
F e r r o l .
V a le n c ia .
G u a d a la ja r a .
P i n t o .
B u e n o s - A i r e s .  
H u m a n e s .  
B r ih u e g a .  
S o c u é  l lam osE sp e ran za  D e lg a d o ......................

E m i l i a  Oliva.....................................
I* rancisco  T r i b i n o .........................
F é l ix  Gil.  .............................
Federico  G a n g a ..............................

M oron .
B c n q u o re o o ia .
M ontev ideo .
Sta. R o s a  de B. 
G u a d a r r a m a .  
B a rce lo n  a.
Paleo  cia .
B u e n o s -A i re s .
Idem.
V icálvaro .
Sevil la .
B u e n  os-A i res. 
V i l la r  del  A r z o 

bispo.
Badajoz.
Toledo.
H orta leza .
F a lenc ia .

b ra.11 cisco A g u a l o j e r o .................
Gonzalo P ra l s  . . ........................
Inés G o n z á le z ..................................
José M ig u e l ......................................
José S a n .d ie z ...................................
Mareos G o n z á le z ............................
Manuel V il la r  ......................
N ieolás R o d r i g u e z ........................
R a m ó n  C u b c l l s ..............................

Rosa  G arcía  . ........................
S eg u n d o  N a v a r r o .....................
S a n t iag o  M a r t í n e z . .......................
1 ir,so G u e n d u l a i n ..........................

M adrid  40 de Marzo de 1870.^-:E‘1 I n s p e c to r  Jefe , J u a n  
MoratiUa.

Banco de España.
E l  Consejo  de g o b ie r n o  se h a  se rv id o  a c o r d a r  se p o n 

g a n  en  c i rc u la c ió n  lo s  b i l le te s  de 50 escu d o s  de la  e m i 
sión  de 4.° de N o v ie m b r e  ú l t im o .

L o  q u e  se a n u n c i a  al p ú b l ic o  p a r a  su  c o n o c im ie n to ;  
a d v i r t i e n d o  que. d ic h o s  b i l le tes ,  a d e m á s  de la  f i rm a  del 
Excmo.__Sr. G o b e rn a d o r  C an te ro ,  q u e  s e r á  de e s ta m p i l l a ,  
l l e v a r á n  i n d i s t i n t a m e n t e  de p u ñ o  en  r e p re s e n t a c ió n  de 
l a  I n t e r v e n c ió n  la  de los e m p le a d o s  de l a  m i s m a  D. Ma
n u e l  B a h a m o n d e ,  D. J o a q u ín  de la T o r r e  y  C o l lado ,  D o n  
A g u s t in  M a rc h a n te  ó D. E d u a r d o  A m o e d o ; y e n  r e p r e 
s e n ta c ió n  de la  Ca ja  de e fec t ivo  la  de los e m p le a d o s  do 
e s ta  d e p e n d e n c ia  D. M igue l  O s to la za  ó D. N a z a r io  M on
tero ,

M a drid  40 de, M arzo  de 4 8 7 0 .= E 1  S e c re ta r io  i n t e r in o ,  
T e o d o ro  R u b io .

Alcaldía constitucional de Cádiz.
D. José  G u t ié r rez ,  A lca ld e  c u a r t o  de e s ta  c iu d a d  y e n 

c a rg a d o  del d e s p a c h o  de los e x p e d ie n te s  de f incas  r u i n o 
sa s  y  so la res .  ^

P o r  el p re se n te  cito, l l a m o  y  e m p la z o  á  los d u e ñ o s ,  
c e n s u a l i s t a s  y  d e m á s  p e r s o n a s  q u e  p o r  c u a l q u i e r  c o n 
c ep to  t e n g a n  d e re c h o  á  la  casa  ru in o sa ,  ca l le  d e l  M irador ,  
de e s ta  c iu d ad ,  n ú m .  12  a n t ig u o ,  47 m o d e r n o ,  p a r a  q u e  
d e n t r o  del  t é r m in o  de c u a t r o  m eses ,  q u e  e m p e z a r á n  á  
c o n ta r s e  desde  el d ia  en  q u e  a p a re z c a  el p r e s e n te  in s e r to  
en  la  G a c e t a  d e  M a d r i d  , c o m p a re z c a n  e n  e s ta  A lc a ld ía  
á  e x h i b i r  los t í t u lo s  de p rop iedad ,  y  á  o b l ig a r se  á  s u  r e 
edif icación;  ba jo  el concep to  q u e  de n o  ve r i f ica r lo  se  p r o 
c ed e rá  al  ap rec io  y  v e n t a  de l a  m i s m a  co n  a r r e g lo  á  Ja 
l ey  de so la res .

Cádiz  7 de M arzo de 4 8 7 0 .= J o s é  G u t ié r re z .  N — 473

Administración económica de la provincia 
de Valencia.

E n  el p le i to  c o n te n c io s o -a d m in i s t r a t i v o  s e g u id o  e n 
t r e  D. R a fa e l  B e r t r á n  de L i s  y  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e 
ra l  del  E s t a d o  so b re  ad ju d ic a c ió n -  á  f a v o r  del  ú l t i m o  
de la s  f incas d a d a s  en f ianza  p o r  el  p r i m e r o  p a r a  r e s p o n 
d e r  á  la  m e jo r  g es t ió n  del  c a rg o  de R e c a u d a d o r  de  C o n 
t r ib u c io n e s  q u e  fué  de  la  p r o v in c i a  de M adrid  en  los 
a ñ o s  de 4863 á  4866 i n c lu s iv e ,  á  c o n s e c u e n c i a  del  a l 
c a n ce  qu e  ap arec ió  c o n t r a  el m ism o ;  d e s p u é s  de p r o c e -  
de rse  p o r  la  v i a  de a p re m io  c o n t r a  los  b i e n e s  h i p o t e c a 
dos p o r  d ic h o  Sr. B e r t r á n  de L is ,  q u e  r e c u r r ió  e n  a l z a d a  
p o r  p r o te s ta s  v e r i f icad a s  en  el r e m a te  c e le b ra d o  en  45 
de N o v ie m b r e  del a ñ o  de 1867 , el  T r i b u n a l  S u p re m o  de 
J u s t i c i a ,  p o r  s e n t e n c i a  p r o n u n c i a d a  en  £9 de D ic ie m b re  
del a ñ o  ú l t im o  de 4 8 6 9 ,  p u b l i c a d a  e n  l a  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  , d e c l a r a :

4.° Q ue v o lv ie n d o  a l  a c to  v á l id o  y  s u b s i s t e n t e  de l a  
r e t a s a  h e c h a  p a r a  la  s e g u n d a  s u b a s t a  en  48 de O c tu b re  
de 4866 de los  b ie n e s  de la  f ianza  de D. R a fae l  B e r t r á n  de 
L i s ,  d eben  sa ca r se  es to s  á j a  v e n t a  de n u e v o  p o r  a q u e l la  
v a lo ra c ió n ;  y  si no  h u b ie s e  p os to r ,  se a d ju d i c a r á n  p o r  las  
dos  te rc e r a s  p a r t e s  á  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a  en  los t é r m in o s  
p r e v e n id o s  en  la  r ea l  o rd e n  de, 40 de A g o s to  de 4834.

2.° Q ue el d e u d o r  e s tá  ob l ig ad o  al  a b o n o  del  i n t e r é s  
a n u a l  de u n  6 po r  400 de los fondos  q u e  h u b o  de d i s 
t r a e r  de su  ap l icac ió n  l e g í t im a  desde  el d ia  en  q u e  e s ta  
deb ió  rea l iza rse  h a s t a  el en  q u e  se ver i f ique  la  en t reg a ,  
t o m á n d o le  en  c u e n ta  el v a lo r  l íq u id o  de ios f ru to s  q u e  
h a y a n  p ro d u c id o  los. b ie n e s  e m b a r g a d o s ; y

3.° Q ue q u e d a n  s in  efecto la s  d e m á s  d i l ig e n c ia s  de 
su b a s ta s  a n u n c i a d a s  p o r  la  cap i ta l iz a c ió n  y  de a d ju d i c a 
c ión de los  p rop ios  b ie n e s  h e c h a  á  la  H a c i e n d a  p o r  las  
dos te rc e r a s  p a r te s  de ta l  v a l o r a c i ó n , as í  com o  las  dos 
r ea le s  ó r d e n e s  de 6 de D ic iem b re  de 4866 y  40 de J u n i o  
de 4868 en  c u a n to  e s ta s  so o p o n g a n  á  la s  dos  p r im e ra s  
d ec la rac io n es .

E n  su  c o n s e c u e n c ia ,  el E x c m o .  Sr. M in is t ro  de H a 
c ie n d a  con f ech a  40 de E n e r o  del p r e s e n t e  a ñ o  c o m u n ic ó  
á  la  D irecc ió n  g e n e ra l  de C o n tr ib u c io n e s  u n a  o rd e n  del 
R e g e n te  de l  R e in o  a u to r iz á n d o le  p a r a  q u e  l leve á  deb ido  
efecto la  p r e in s e r t a  s e n te n c ia  dei T r i b u n a l  S u p re m o  ; y  
aq u e l  c e n t ro  d i re c t iv o  lo h ace  á  est.a A d m i n i s t r a c i ó n  á  
fin de q u e  se l leve  á  c u m p l id o  efecto, y  con su je c ió n  á  lo 
a c o rd a d o  en 17 del  m ism o  m e s  po r  o rd e n  de la  R e g e n 
cia  y  d e m á s  d isp o s ic io n es  del  e n u n c i a d o  c e n t r o  d i r e c 
t ivo  ; y  de c o n fo rm id a d  con lo o rd e n a d o  p o r  la  S u p e r io 
r idad ,  e s ta  A d m in i s t r a c ió n  h a  d isp u e s to  p u b l i c a r  el s i 
g u ie n t e

A n u n c io  de subasta .
Se sa c a n  á  p ú b l ic a  s u b a s t a  las  f incas  p ro c e d e n te s  de 

la  f ianza qu e  t e n i a  p r e s t a d a  D. R a fa e l  B e r t r á n  de L is ,  
R e c a u d a d o r  q u e  fué de C o n t r ib u c io n e s  de la  p r o v in c i a  
de M a drid^  p a r a  g a r a n t i r  el d e s e m p e ñ o  de su  cargo ,  á  
c o n s e c u e n c ia  del  a lcan ce  q u e  ap a re c ió  c o n t r a  el m is m o '  
p o r  el t r im e s t r e  de Ju lio ,  A go s to  y  S e t i e m b re  dei añ o  
de 4866 , y en  v i r tu d  de s e n t e n c i a  de l  T r ib u n a l  S u p r e m o  
de J u s t i c i a ;  c u y a s  f incas se r e l a c io n a n  á  c o n t in u a c ió n  
con  la r e t a s a  v e r i f icad a  en 48 de O c tu b re  de 4868 , i m 
p o r t a n t e  4.869.946 escudos,  con  m á s  £35.865 e s c u d o s  600 
m i lé s im a s  en  q u e  se v a lo r a ro n  el m o v i l i a r i o , o b ra s  de 
a r t e  y  p in t u r a s  q u e  se e n c u e n t r a n  en  las  f i n c a s , y  p o r  
c u y a s  s u m a s  se h a  de v e r i f ic a r  el p re s e n te  y  ú n ic o  
re m a te .

P orta -C ce li.— E s t a  h e r e d a d ,  s i ta  en la  m i s m a  p r o v in 
cia,  t é r m in o  de S e r r a ,  p a r t id o  j u d i c i a l  de M u rv ied ro ,  
t ie n e  u n  p e r ím e t ro  de £6 k i l ó m e t ro s  756 m e t ro s  ; su  c a 
b id a  es de £.4-41 h e c tá r e a s  84 á reas ,  q u e  se su b d iv id e n  en 
h u e r t a  , c a m p o s  de secano ,  p la n t ío  y m o n te  , c o n te n ie n d o  
n o g a le s ,  á l a m o s  n e g ro s  , m o r e r a s , a lg a r ro b o s  , v ides ,  o li
vos, í r u ta le s ,  p in o s  de l a c l a s e  l l a m a d o s  ca r ra sc o s  y  ro d e 
n o s ,  e s p a r to ,  l e ñ a  b a j a ,  p a l m a ,  a l c o rn o q u e s  y  pas tos.  
F o r m a  pa r te  de la  f inca un  s u n tu o s o  edificio u r b a n o  con 
h a b i t a c io n e s  o f ic in a ,  g r a n e r o s ,  a l m a z a r a s ,  c i s te rna ,  
h e r r e r í a ,  c a r p i n t e r í a , a l a m b iq u e  de m o d e r n a  c o n s t r u c 
c ión  p a r a  a g u a r d i e n t e s ,  b o d e g a ,  c a p i l l a ,  i g le s ia ,  y a n t i 
g u a s  ce ldas  con  su s  h u e r te c i to s .  A co r ta  d i s t a n c ia  de es te  
edif ic io  se e n c u e n t r a  u n  corra l  ce rcado  de p a re d  p a r a  c e r 
r a r  g a n a d o ,  y  c o n t ig u o  al m i s m p  u n a  p e q u e ñ a  casa  de 
r e c r e o ; r e t a s a d a  d i c h a  f inca  en  48 de O c tu b re  de 4868 
en  la  c a n t id a d  de 4.374.555 escudos .

C asa-b lanca .— E s ta  m a s í a ,  s i t a  t a m b ié n  en  la  p r o 
v in c ia  de V a l e n c i a ,  t é r m in o  de la  P u e b la  de V aH bona,  
p a r t id o  ju d ic ia l  de L i r i a ,  t i e n e  u n  p e r ím e t ro  de 44 k i l ó 
m e t r o s  84 m e t ro s .  S u  cab id a  es de £49 h e c t á r e a s  c inco  
a r c a s , q u e  c o n t ie n e n  vides, a l g a r ro b o s ,  o l ivos  y  m o n te  
b lan co  p a r a  pas tos .  C o n t ien e  e s ta  h e re d a d  u n  edificio e n 
c la v a d o  d e n t ro  del p e r í m e t r o ,  el cua l  c o n s ta  de m u y  
b u e n a s  y c ó m o d a s  h a b i ta c io n e s  á p iso  a l to  , y  en  el piso 
ba jo  d e p a r t a m e n to s  p a r a  c r i a d o s ,  c i s t e r n a s ,  a lm a c e n e s ,  
c u a d r a s  y  dos  c o r ra le s  p a r a  c e r r a r  g a n a d o ,  g r a n e ro ,  
a lm a z a r a  con  t r e s  p r e n s a s  p a r a  v ino  y  a c e i t e , t r e s  la 
g a r e s  y b odega  q u e  p u e d e  d a r  c a b id a  á £44.995 l i t ro s .  
Al^ i r e n t e  de la  t a c h a d a  del  edificio se h a l l a  u n a  g r a n d e  
p a je ra  y e ra  p a ra  t r i l l a r ,  y  sob re  la  p a r te  de Oeste  u n a  
m ag n íf ic a  c is te rn a ;  r e ta s a d a  e s ta  m a s ía  en  48 de O c tu b re  
de 4868 en  la c a n t id a d  de 439.533 escudos .

L a  T o rre .— S ita  en  la  m i s m a  p r o v i n c i a , t é r m in o  de 
S e r ra  y  p a r t id o  ju d i c i a l  de M urv iedro ;  t ien e  u n a  c a b id a  
de 315 h e c t á r e a s  90 á r e a s ;  es de se c a n o ,  con  vides ,  
a lg a r ro b o ? ,  olivos, h i g u e r a s  y  a lm e n d ro s .  S o b re  el c e n t ro  
de e s ta  h e r e d a d  e x is te  u n  edificio con  h a b i ta c io n e s  á piso 
alto , a lm a c e n e s ,  cu a d ra s ,  g r a n e ro s ,  t res  lagares ,  c inco  
p r e n s a s  p a r a  v in o  y  a c e i t e ,  u n a  g r a n d e  y e spac iosa  bo
dega,  c i s te rn a ,  co r ra l  p a r a  g an a d o ,  y en  su  p a r te  e x t e r io r  
u n  pajar ,-  e r a  p a r a  t r i l l a r  y u n a  c i s te rn a ;  r e t a s a d a  e s ta  
l in ca  en  48 de O c tu b re  de 4868 en  la  c a n t id a d  de 891.758 
escudos.

L a  P ob le ta .— E s t a  f inca so e n c u e n t r a  en igua l  p r o 
v in c ia ,  t é r m in o  y  p a r t id o  ju d ic ia l  qu e  la  a n te r io r ;  s iende 
su  c a b id a  de 22  h e c t á r e a s  47 á r e a s ; t ien e  h u e r t a  en d ife 
r e n t e s  c a m p o s ,  a lm e n d r o s ,  f r u t a l e s ,  m o r e r a s ,  á la m o s  
n o g a le s  y  a lg a r ro b o s .  C o n t ie n e  u n  edificio u r b a n o  á pise  
a l to  y  bajo, h o r n o  de p a n  c o c e r , a lm acen es ,  c u a d r a s  y 
g r a n e ro s ,  pa ja res ,  e ra s  p a r a  t r i l l a r ,  u n  m o l in o  y  b a ls a  c o n 
t i g u a ,  y  á la  p a r t e  e x t e r io r  u n a  e r m i t a ;  r e t a s a d a  esta 
f inca  en  48 de O c tu b re  de 4868 en  la  c a n t id a d  de 64.406 
escudos .

Tota l,  4.869.946 escudos .

P liego de, c o n d ic io n es  que ha  de, s e r v ir  pura 'la su b a s ta  de 
las fin c a s  r u s tic a s  y  u rb a n a s  d en o m in a d a s  Poi-ta-Caili , 
C a s a -b la n c a ,  L a  T o rre  y  L a  D o b le ta ,  encla va d a s en  
eMa p r o v in c ia , y  e n  los té r m in o s  de S e r ra  y  P ueb la  de 
V u 11 bou a, p a r t id o s  de M u rv ied ro  y  L ir ia .

43 Se ce le b ra rá  el r e m a te  ú n i c a  y  s i m u l t á n e a m e n te  
u n to  los Jue ces  de paz  de S e r ra  y  P u e b l a  de V a H b o n a , y  
en M a drid  y es ta  capita l  a n t e  el Ju e z  i g u a lm e n te  de paz 
del  d i s t r i to  de P a lac io  en  el p r im e r  p u n to  y del  d is t r i to  
del Mar e n  el se g u n d o .

£3  L a  s u b a s t a  se c e le b ra rá  el d ia  88 de Marzo p r ó x i 
m o  , á las  doce  de la  m a ñ a n a .

3 : ’ S e r v i r á  de base  p a r a  el r e m a te  la  ú l t i m a  ta s ac ió n  
do las  l incas  qu e  se s a c a r á n  al s u b a s t o ,  s e g ú n  d isp o n e  la 
c i tad a  s e n te n c ia  de d ich o  T r i b u n a l ,  q u e  es la  qu e  f ig u ra  
a n te r io rm e n te  en  la  r e lac ió n  de las  l incas  qu e  h a n  do 
ser r e m a ta d a s .

43 N o se a d m i t i r á n  p o s tu r a s  q u e  no  c u b r a n  las  dos 
t e rce ra s  p a r te s  de l  t ipo de la  su b a s ta .

53 Si de jase  de t e n e r  e lec to  el r e m a to  p o r  c u lp a  del 
p o s to r , se p ro c e d e rá  á  n u e v a  s u b a s t a  en  la fo rm a  que  
queda e s t a b l e c i d a , y  el m i s m o  p o s to r  s e rá  r e sp o n s a b le  
le  la  d i s m in u c ió n  del  p rec io  del se g u n d o  r e m a te  y de 
as  cos ta s  que  se  h u b ie s e n  c au sad o  con es te  m otivo .

6. Ver if icados los rem a te s ,  los a p ro b a rá  el Ju e z  de paz 
'especiavo de S e r ra  y P u e b l a  de V aH bona ,  donde  r a d ic a n  
as l incas  q u e s o  s u b a s ta n ,  á cuyo  electo se r e m i t i r á n  po r  
os Ju e ces  a c tu a r io s  d i r e c t a m e n te  los t e s t im o n io s  de las  
subastas a  a q u e l lo s  J u e c e s ,  los c u a l e s ,  en su  v ista , 
Lcljudieaivm los b ienes  a. iavor  del  m e jo r  p o s to r  si lo h u -  
nere ,  y en  caso c o n t r a r io  á la  H a c ie n d a  p o r  la s  dos t e r 

ce ras  p a r t e s ;  d i s p o n ie n d o  en  el p r i m e r  caso la e n W ,  
ele los t í t u lo s  de p ro p ie d a d ,  si los h u b i e r e ,  al comm. 
do r  o c o m p ra d o re s  , d á n d o le s  j a r a  su  reconocimipni'’

P ^ o q u e  a juicio del Juez se requiera.  0
7. P a s a d o  este  t é rm in o ,  y  su p l id o  cu a lqu ie r  defe,a 

que  en  los t í t u lo s  se h u b ie s e  e n c o n t ra d o ,  m andará  a- u 
Sr Jue z  de paz q u e  se o to rg u e  l a  d eb id a  e s c r i tu r a  1 u  
de l c o m p r a d o r  o de la  ‘H ac ien d a ,  p r é v ia  la  e n tv L l  
precio en  q u e  se  s u b a s t e n  en  el p r im e r  caso K  1 
t e n d r á  efecto en la  T e so re r ía  ó C a ja  de provine °Ual 
la q u e  se e x p e d i r á  la  c o r re sp o n d ie n te  c a r ta  de ’P°P 
la f o rm a  y  con  los r e q u is i to s  de in s t ru c c ió n  en

83 D ic h a  c a r t a  de p ag o  se i n s e r ta r á  li te ra lm em  
la e s c r i t u r a  de ven ta ;  y  si el d eu d o r  no se presen Gn 
o to rg a m ie n to  de es ta ,  lo h a r á  el Juez  de paz de o f ^ 6 a* 
p o n d rá  en  poses ión  de los b ienes  al com prador  ’ ^

93 T odos los g a s to s  del ex p e d ie n te  de remate h 
h a l l a r s e  en  pose s ión  de las  f incas  se rán  de en en i 7 a 
co m p rad o r .  ta del

40. H a l lá n d o s e  c las i f icadas  y  va lo radas  se rm m  
m e n t e  las  c u a t r o  m a s ía s  q u e  se rem a tan ,  será  nref 
la  p ro p o s ic ió n  q u e  c o m p r e n d a  á todas  ellas v lda 
caso la  q u e  m a y o r  n ú m e r o  de fincas abrace’ uP1?n -U 
q u e  de no  p r e s e n t a r s e  p ro p o s ic ió n  del  género’ ind-° Sín 
d e je n  de s e r  a t e n d id a s  las  q u e  se refieran se n a ra  o do 
te  á  c a d a  u n a  de ellas .  Mwaüamen-

4 4. L a s  p ro p o s ic io n e s  p o d rá n  p re sen ta rse  por e w  
y  al r e s u l t a r  dos  ig u a le s  p o d rá n  m e jo rar las  l o s T  r '  
res  p o r  t é r m in o  de u n  c u a r to  de h o ra  en subasta i 
pe ro  en  n i n g ú n  caso  se d a r á  p o r  te rm inado  el rema? ' 
fav o r  del m e jo r  p o s to r  h a s t a  conocerse el resultad \ a ' 
t e n id o  en  c a d a  u n o  de los p u n to s  donde las finoao 
b a s ta n .  oas se su-

4£. T o d a  p ro p o s ic ió n  L a  de v e n i r  acompañada « 
c a r t a  de p ag o  de la  C a ja  de Depósitos, importante 
c udos .  °w es-

43. L a s  p ro p o s ic io n es  en  pliegos cerrados de ano 
h a c e  m é r i to  en  el  a r t í c u lo  a n t e r io r  serán admitid
el Jue z  c o m p e te n t e  h a s t a  m e d ia  ho ra  ántes del re* P°r

44. E l  r e m a t a n t e  q u e d a  ob l igado  en el .término X ’ 
dias, d e s p u é s  de n o t i f icado  com o  á tal, á  ingresar 
q u e d a  d ic h o  e n  el a r t .  7.° y  en  lá  Caja  de estapra0-110 
e ia  ó la  de M a d rid  la  c a n t id a d  im p o r te  del remate '

15. L a s  ta s a c io n e s  y  r e ta s a s  por  las cuales se sacan 
s u b a s to  la s  f incas  de q u e  se t r a t a ,  su  clasificación vd 
m á s  d e ta l le s  e s ta rá n  de m a n if ie s to  desde la publicac 
de es te  a n u n c i o  en  la  A d m in i s t r a c ió n  económica de e T  
p ro v in c ia ,  S ecc ión  de P ro p ie d a d e s .  a

46. L a  p e r s o n a  q u e  al d a r se  po r  te rm inado  el actodel 
r e m a t e  en  c u a lq u i e r a  de los p u n to s  donde se celebr 
s u b a s t a  r e s u l t e  co m o  m a y o r  p o s to r  q u edará  obligado en 
el t é r m in o  de £4 h o r a s  á  d e p o s i ta r  en  la Caja sucursal 
de la  p r o v in c ia  el £  p o r  400 en m e tá l i c o ,  ó su equiva
l e n c i a  en  papel  a d m is ib le  a l  t ipo  de cotización'del dia 
de la  su b a s ta ,  del i m p o r t e  to ta l  p o r  que  se baya hecho 
el  r e m a te ,  c u y a  c a n t id a d  c o n t i n u a r á  en depósito como 
n e c e s a r io  h a s t a  q u e  i n g re s e  en  el Tesoro el importe total 
de la  s u b a s ta ,  o se a  d ec la rad o  o tro  como mayor postor

47. E l  depós i to  de q u e  se h ace  m ér i to  en el artículo 
a n t e r i o r  s e r á  d e v u e l to  al qu e  no  se le adjudique de
f in i t i v a m e n te  la  f in ca  ó f incas suba s tadas ,  y el de la per
s o n a  á  cu y o  f av o r  t e n g a  l u g a r  la  ad jud icac ión  continuará 
en  a q u e l  c o n c e p to  h a s t a  el in g re s o  to ta l ;  tomándose en 
c u e n ta  p a ra  el c o m p le to  del  r e m a t e , si aquel hubiese 
s ido c o n s t i tu id o  en  e fec t ivo  m e tá l i c o .

V a le n c ia  43  de M arzo de 4 8 7 0 .= E 1  Jefe de la Admi
n i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a ,  R a m ó n  R a sc ó n .

M odelo de p ro p o s ic ió n .
^D   vec in o  d e  , h a b i t a n t e  e n  , y de pro

f e s ió n    e n te r a d o  de las  c o n d ic io n es  con que se su
b a s ta n  las  f incas  P o rta -C c M i, C a sa -b la n c a , La Torre y 
L a  P o b le ta , m e  ob l igo  á sa t is face r  po r  ca d a  u n a  (ó por to
das  en g en e ra l )  y  en  el o rd e n  q u e  q u e d a  expresado, ia 
c a n t id a d  d e  ( aqu í  la  c a n t id a d  en  letra).

(F e c h a  y  f i rm a  del proponente)
V—60

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
 P o r  c o n s e c u e n c ia  del  e x t r a v ío  de los ex t rac to s  de ins

c r ipc ión  de acc io n es  del B a n co  E s p a ñ o l  de San Fernando, 
n ú m e r o s  5£.793 á  5£.798, se h a  a c o rd a d o  por el Sr. Juez 
de p r i m e r a  d i s t a n c ia  del d is t r i to  de P a la c io  de esta ca
p i ta l  se p u b l iq u e  en  los per iód icos  oficiales de la misma 
á  los f ines del a r t .  93 del r e g la m e n to  de d icho  Banco.

C um p l ién d o lo ,  y p a r a  i n s e r t a r  en  aq u e l lo s  este tercer 
a n u n c io  , ‘le f i rm o en  Madrid  á  16 de F e b r e ro  de 4870.= 
E l  ac tu a r io ,  B e n i to  G u t ié r rez  García .  N — 3£0

J u z g a d o  de p r i m e r a  i n s t a n c i a  del d is t r i to  de la A u
d ien c ia .— E n  v i r tu d  de p ro v id e n c i a  de este Juzgado, se 
sa can  á  p ú b l i c a  s u b a s t a  v a r io s  m u e b le s  tasados en 483 
escu d o s  850 m i lé s im a s ,  q u e  se h a l l a n  depositados en la 
ca l le  de la  P a l m a  a l ta ,  n ú m .  22, c u a r to  segundo de la iz
q u i e r d a ;  y  p a r a  c uyo  acto  se h a  seña lado  el dia 48 del 
a c tu a l ,  á las  doce de la  m añana , en  ia  sa la  de  audiencia 
de es te  Juzgado ,  s i ta  en el piso bajo de la  Terri toria l .

M adrid  8 de Marzo de 4870.==E1 E s c r i b a n o , Antolin 
M urga.  X — 466

E n  v i r tu d  de p r o v id e n c ia  del Sr.  D. P a sc u a l  Yagüe, 
Ju e z  de p r i m e r a  i n s t a n c ia  clel d i s t r i to  de P a lac io  de esta 
capita l ,  r e f r e n d a d a  del  a c tu a r io  D.. D o m ingo  Vázquez y 
Mon, d ic ta d a  en las  d i l ig e n c ia s  p ro m o v id a s  por D. Joa- 
q u in  C e lada  con m o t iv o  de la m u e r t e  ab in te s ta to  de Don 
R u p e r to  de Celada, se c i t a ,  l l a m a  y e m p laza  á las perso- 
nas  qu e  se c rean  con  d e rech o  á los b ienes  dejados al fa
l lec im ien to  del D. R u p e r t o  á  fin de q u e  en el término 
de 30 d i a s ,  se p r e s e n te n  en  d ich o  Ju z g ad o  y Escribanía 
li d e d u c i r  el d e recho-de  que  se c r e a n  asistidos; debiendo 
a d v e r t i r  q u e  se h a  p r e s e n ta d o  co m o  tal  heredero Don 
lo aq u in  Celada.

M a d rid  7 de E n e r o  de 4870.==E1 E sc r ibano ,  Domingo 
Vázquez y  Mon. X —469

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c i a  del Sr. Juez  de primera ins
tancia  del  d i s t r i to  de la  U n iv e r s id a d  de es ta capital, re- 
tren d a d a  po r  el i n f r a s c r i t o  E s c r ib a n o ,  se ci ta y llama por 
segunda y  ú l t i m a  vez á los h e re d e ro s  de D. José Astray 
dan ed a  y Alvarez., á l o s  de D. José  Carm ona  y á D. Ma
ñ a n o  M as, a c r e e d o re s  r eco n o c id o s  en el concurso de Don 
Valentín  P e d r o  N a v a r r o  ^ p a r a  qu e  den tro  del improro- 
i;able té rm in o  de ocho d ias  c o m p a re z c a n  en forma en los 
tu tos  de d icho  c o n c u r s o ;  bajo  aperc ib im iento  de que 
m o t ro  caso se le s e ñ a l a r á n  los es t rados  del J u z g a d o  para 
i r a c t ic a r  en  los m i s m o s  c u a n ta s  not ificaciones y demás 
h l ig e n c ia s  t en g an -  q u e  e n t e n d e r s e '  con aquellos en los 
sitados a u to s  de c o n cu rso  y  en  todas  sus incidencias.— 
osé M aría  Caste l ls .  X— 47£ I

E n  v i r t u d  de p ro v id e n c ia  del Sr.  D. José María Sauz, I
Ju e z  de paz é in t e r in o  de p r i m e r a  in s tan c ia  en el d i s t r i -  • I
to de la  U n iv e r s id a d  de e s ta  villa,  se c i ta  y llama á la per- I
s o n a  q u e  t e n g a  en  su po d e r  ó p u e d a  dar  razón de una I
l á m in a  de D euda  c o r r i e n te  al  5 por  400 no n e g o c ia b le , I
n ú m e r o  41.844, do 40N 43£  rs. y  9 mrs., e x p e d i d a  s favor I
de los P ro p io s  de la  v i l la  y  Concejo de Právia, á fin de I
q u e  la  p re se n te  ó c o m p a re z c a  á  u s a r  del derecho de que I
se c re a  a s is t id o  en el e x p e d ie n te  que  se instruye para I
a c r e d i t a r  el e x t r a v ío  de d i c h a  l á m i n a ,  y  para cuya pre- I
s e n ta c io n  se h a  se ñ a la d o  el t é r m in o  de 30 dias; bajoaper- I
c ib im ie n to .  , , I

M a d r id  o de Marzo de 4 8 7 0 .= E 1  Escr ibano, Juan Vivo. I
N - 4  7i I

D. R ic a rd o  L a b a c a ,  J u e z  de p r im e ra  instancia inte- I
r iñ o  de la  c iu d a d  de la  C o r u ñ a  y  su  partido.  I

P o r  el p r e s e n te  cito , l lam o  y  em plazo por segunda ve I
á  todos los q u e  se c rean  co n  d e re c h o  á los bienes qne I
c o n s t i t u y e n  u n a  c a p e l la n ía  c o la t iv a ,  su  advocación>an I
J u a n  B a u t i s t a  y  N u e s t r a  S e ñ o ra  del R o s a r i o , erigida en I
la  ig les ia  p a r ro q u ia l  de S a n ta  E u la l i a  de Chamin,que I
h a n  fu n d ad o  A g u s t in  R u m b o  R o d r íg u ez  y su mujer■ Ma-. i
r í a  Diaz en 44 de O c tu b re  de i7U7 y 40 de Enero  d e i f i a  I
de q u e  fué ú l t im o  p o se e d o r  D. J u a n  Martínez de Castro, i
á  fin de que  los que  se c o n s id e re n  con derecho, a el I
bajo  c u a lq u ie r  co n cep to  lo d e d u zca n  en este Juzgad I
d e n t ro  del t é r m in o  de £0 dias, á  c o n ta r  desde la últum I
p u b l ic a c ió n  , po r  m ed io  de P ro c u ra d o r  autorizado en le- I
gal ío rm a ;  con c u y o  ob je to  fo rm o  el presente .  , , I

D ado en  la  C o r u ñ a  á  5 de Marzo de 4 8 7 0 .= R lcfJ1 I
L a b a c a . = P o r  su  m a n d a d o , L ic en c iad o  Rosendo Gen* l
zalvo. X —4b'< I

I í E  C T IF  J. C A 0.10  X . ( > I

E n  el a n u n c io  del  J u z g a d o  del  d is t r i to  de la I
sa lud  , p u b l ic a d o  el d o m in g o  6 del corrien te  sobre cUi I
v io  de d o c u m e n to s ,  s o l í a  com etido  un  e r ro r  materun I
el p á r ra fo  s ig u ie n te  , q u e  in s e r ta m o s  rectificado: I

O tra ,  n ú m .  3£.86£, do rea les  ve l lón  4 4 .68Ü‘£7 , a l a o  |
p ia  de .Martin A b a d  y Mateo López de E sp i l l a ,  en la a I
t e ig le s ía  de B o l iv a r .  I

r e c t i f i c a c i o n e s .  I
E n  el es tad o  do los n ú m e r o s  de l a s  obligaciones de a I

C om pañ ía  g en era l de los fe r ro -c a rr ile s  del N orte de r  ^ ■
p a ñ a ,  p u b l icad o  en  las  G a c e t a s  de los dias 4 3 ,  3, 4} I
do esto m e s , se l ian padecido  las s igu ien tes  oimsim I
y  e q u iv o c a c io n e s  de c o p i a :  ̂ I

G a c e t a  de 43  de M a d e  1870. I
11.974 á 4£.078 en vez de 41.974 á  4£.018. I



G a c e t a  de o de Mafzo de 1870.
35.559 en vez de 35.559 á 35.563—35.300 á 503 en vez ' 

de 35.300 á 353—45.445 á 440 en vez de 45.440 á 449 — 
46.707 á 771 en vez de 46.707 á 711—Faltan  del 55.455 á 
488—55.470 á 488 en vez de 55.479 á 481—60.631 á 640 en 
vezado 60.630 á 640—Faltan del 63.161 á 184— 64.113 á 150 
en vez de 64.113 á 153--84.357 y 358 en vez de 84.356 á 358 — 
Falta el 87/134—03.065 á 970 en voz de 03.075 á 070— 
94.754 á 770 en vez de 04.754 á 870—07.347 á 357 en vez 
de 97.347 á 354—105.001 en vez de 105.008-105.573 á 
583 en vez de 105.573 á 585—105.354 á 355 en vez de 
105.354 á 353—103.830 á 881 en vez de 103.830 á 981— 
105/143 á 107 en vez de 105.083 á 107—109.007 á 035 en 
vez de 100.057 á 035—111.351 á 331 en vez de 111.355 á 
331—113.957 á 081 en vez de 113.057 á 985-119.981 á 
150.000 en vez de 119.981 á 150.001—136.183 á 145 en 
vez de 136.133 á 145—137.049 á 051 en vez de 137.051 
solam ente— 141.814 á 816 en vez de 141.813. á 816— 
149.553 á 165 en vez de 140.553 á 565—155.416 á 4.471 
en vez de 155.416 á 447—55.450 á 453 en vez de 155.45 » 
á 453—157.777—815 en vez de 157.777 á 815—167.505 
y 507 á 500 en vez de 167.505 — 167.507 á 500— 
167.539—555 en vez de 167.530 á 555—180.155 á 505 
en vez de 180.165 á 505—186.353 á 357 en vez de 
186.353 á 337 — 186.563 á 670 en vez de 186.563 á 570— 

•186.605 á 617 en. vez de 186.605 cá 613— 190.535 y 533 
en vez de 190.531 v 535—190.534 á676 en vez de 190.534 
4 ^ 0 — 195.855 y 816 en vez de 105 855 y 856—500.844 
á 864 en vez de 500.844 á 855 y de 500.855 á804—Faltan 
del 501.673 á 678 y del 501.601 á 609—500.543 en vez de 
509.143—500.189 ó. 605 en vez de 500.580 á 605-513.043 
á 950 en vez de 513.943 á 951—535.756 á 760 en vez de 
535.750 cá 766—533.406 á 600 en vez de 533.496 á'GOO— 
533.875 á 878.en vez de 533.855 á 878-537.876 cá 866 en 
vez de 537.876 cá 886—Falta el 540.000—540.158 cá 175 
en vez de 540.158 á 171 — 541.898 á 985 en vez de 
541.968 á 985—545.317 cá 455 en vez de 545.417 á 455— 
544.836 á 840 en vez de 544.836 cá 848—545.907 á 911 en 
vez de 545.007 á 915-547.608 cá 610 en vez de 547.608 
á 618-540.817 á 819 en vez de 549.807 á 816—549.935 
á 943 en vez de 549.939 á 943—550.777 á 7.779 en vez de 
550.777 cá 779. *

G a c e t a  de 4 de Marzo de. 1870.
553.768 á 995 en vez de 553.978 á 995 — 554.707 á 805 

en vez do 554.707 á 855—555.037 á 098 en vez de 555.087 
á 008—557.173 á 785 en vez de 557.173 á 185—558.548 á
55 en vez de 558.548 á  550—558.455 á  491 en vez de - 
558.455 á 495—558.951—550.006 en vez de 558.951 á 
559.006—550.560 cá 567 en vez de 559.550 á  337—661.469 
á 500 en vez de 561.469 á 500—561.998—565.005 en vez de 
561.998 á 565.005—563.350 y 361 en vez de 563.350 y 351— 
565.085 á 09o en vez de 565.086 á 005—568.538 á 546 en vez 
de 568.558 á 546--568.550 á 565 en vez de 568.553 á 565— 
Faltan del 577.570 á 573—579.976 á 978 en vez de 579.996 
á 998— 580.778 y 789 en vez de 580.778 á 789 — 185.541
á 565 en vez de 585,511 á 565— 185.573 á 305 en vez de 
585.573 cá 305 —  585.476 á 500 en vez de 585.486 á 500— 
585.789 á793 en vez de 585.787 á 793 — 585.877 á 897 en 
vez de 585.883 á 897— 583.010 c á 050 en vez de 583.010 á
056 — 583.118 cá 135 en vez de 583,118 á 185 — 583.136 cá 

185 en vez de 583.186 y 187 — 586.731 á 870 en vez de
586.831 á 870 — 588.593 á 301 en vez de 588.593 y 594 — y
588.596 á 301 — 590.577 á 368 en vez de 590.577 á 366— 
591.064 cá 099 en vez de 591.064 á 067 —  y $01.070 á 099— 
598.739 á 669 en vez de 598.739 á 769—300.366 á 378 en vez 
300.365 á 378 -  304/181 á 341 en vez de 308,181 á 341— 
309.017 á 055 en vez de 309.017 á 035—315/143 á 151 en vez 
de 315,145 á 131—313.939 á 944 en vez de 313.935 á 944— 
Falta el 330.830—335.134 á lSO envez de 335/134 á 136— 
341.635 á 730 en vez de 341.685 cá 730—348.001 á 007 
en vez de 348.001 á 017—348.530 y 536 en vez de 348.530 
á 536—348.445 á 450 en vez de 348.445 á 451—351.555 á 
648 en vez de 351.655 á 648—353.815 t  818 en vez de 
353.315 á 318 — 365.860 á 885 en vez de 365.863 á 885— 
375.481 á 579 —  376.389 á 391—376.393 á  446-376.470 á 475 
aparecen duplicados, y el 376.584 que no existe-376.365 en 
vez de 376.865-379.570á 34en vez de 379.570 á 340-379.875 
á 897 en vez de 319.875 á 997 379.959 á 380.105 en vez 
de 379.999 á 380.105—385.754 y 30 en vez de 385.759 y 
730—383.181 á 507 en vez de 383/181 á 517—385,358 á 
368 en vez de 383.358 á 360—Faltan del 383.650 á638— 
386.357 á 361 en vez de 386.351 á 361—386.739 á 743 en vez 
de 386.759 á 743—387.791 á 860 en vez de 387/791 á 865— 
305.779 á 790 en vez-de 395.779 á 790 —396.757 á 936 en 
vez de 396.857 á 936 405.988 á 406.000 en vez de 405.998 
á 406.000—406.809 á 38 en vez de 406.809 á 938—406.955 
á 407.000 en vez de 406.995 á 407.000—406.046 á 33 en 
vez de 408.016 cá 053—405.303 cá 318 en vez de 408.303 á 
318— 108.771 á 790 en vez de 408.761 á 790—410.1l0y 
111 en vez de 410.H1 y 115—410.683'á 688 en vez de 
410.686 á 688-411.533 á 58 en vez de 411.533 á 758— 
415 358 á 330 en vez de 415.358—415.330—Faltan del 
415.340 á 439—415.481 á 83 en vez de 415.481 á 583— 
415,858 á 55 en vez de 415.858 á 955—413.673 á 78 en vez 
de 413.678 á 768—415.658 á 685 en vez de 415.658 á 655—
416.831 á 843 en vez de 416.831 á 841—453.470 en vez de 
455.470—435.883 á 840 en vez de 435.833 á 840.

G a c e t a  de 5 de Marzo de 1870.
437.498 á 553 en vez de 437.498 á 533—445.316 á355. 

en vez de 445.316 á 335—449.365 á 567 en vez de 449.365 
á 557—451.337 á 449 en vez de 451.397 á 449—453.486 
en vez de 453/186—460.004 en vez de 460.000—460.356 
á 366 en vez de 460.356 á 376—474.008 á 015 en vez de 
464.008 á 015—464.049 á 653 en vez de 464.649 á 653— 
466.546 á586 en vez der 466.576 á 586—466.997 á 467.058 
en vez de 466.996 á 467.098—467.986—488.000 en vez de 
467.986 á 468.000 46.905 á 76 en vez de 469.055 á 076—
469.505 á 564 en vez de 469.505 á 565— 471.448 á 479 
en vez de 471.448—471.419—475.698 á 751 en vez de 
475.698 cá 715—473.156 á 175 en vez de 473.136 á 175— 
474.508 en vez de 474.518 — 474.417 á 458 en vez de 
474.417 á 454 y 474.457 y 458—474.950 á 994 en vez de 
474.795 á 954—Faltan del 474.995 á 475.094—Faltan el

 ̂ 475.646 y 647—477.699 á 754 en vez de 477.699 á 751—
* 477.756 á 768 en vez de 477.756'á 763—477.776 á 786 en 

vez de 477.776 á 796—478.357 á 338 en vez de 478.337 
y 338—479.501 — 479.518 en vez de 479.501 á 518— 
479.73S á 750 en vez de 479.735 á 756—Faltan del 
479.805 á 805—Faltan del 480.136 á 139—480.405 á 404 
en vez de-480.405 á 409—480.819 á 855 en vez de 480.819 
á 853—Faltan del 485.040 á 047—485.495—485.568 en vez 
de 485.495 á 568—485.975 en vez de 485.975 á 978—
486.596 á 383 en vez de 486.586 á 383—487.575 á 578 en 
vez de 487.635 á 638—487.669 á 173 en vez de 487.669 á 
673—487.175 á 801 en vez de 487.675 á 801—489.134 á 
177 en vez de 4b9.134 á 137—489.411 á 417 en vez de 
489.411 á 413— 489.456 á 438 en vez de 489.416. á 
438—489.970 á 490.010 en vez de 489.990 á 490.010—
490.505 á 556 en vez de 490.501 á 556—490.717 á 755 en 
vez de 490.751 y 755—491.111 á 557 en vez de 491.110 
á 557—495.765 á 791 en vez de 495.765 á 790—495.799 
á 815 en vez de 495.799 á  818— 493.571 á 597 en vez de 
493.575 á 597 —494.350 y 353 en vez de 494.350 á 353— 
494.490 á 494 en vez de 491.490 á 495—495.910 á 995 en 
vez de 495.910 á 991—505.667 y 678 en vez de 505.667 á 
678—508.550 á 557 en vez de 508.550 cá 567—554.956 á 957 
en vez de 554.956 á 967 — 536.150 á !7 0  en vez de 536.151 
á 170—536.500 en vez de 536.175 á 500—543.519 á 565 en 
vez de 543.519 á 563—545.979 á 546.074 en vez de 545.979 á 
546.004—559.105 á 158 en vez de 559 105 á 118—565.991 —
566.000 en vez de 565.991 á 566.000^-568.969 á 879 en vez de 
568.869 á 873- 579.344 á 379 en vez de 579.354 á 373— 
580.41Q — 580.415 á 419 en vez de 580.415 á 419— 
583.550 á 534 en vez de 583.550 á 554— F altan  
del 585.675 á 678 — 593.508 y 509 en vez de 593.506 
á 509—598.851 á 886 en vez de 598.851 á 866—600.077 á 
099 en vez de 600.077 á 090—603.679 á 705 en vez de 
603.679 á 715—604.505 á 599 en vez de 604.505 á  509—  

607.787 á 197 en vez de 607.187 á 197—610.664 á 667 en 
vez de 610.664 á 676—611.093 á 097 en vez de 611.093 á 
167—Faltan del 613.751 á 754—619.037 á 040 en vez de 
615.037 á 040-619.605 á 609 en vez de 619.605 á 608— 
619.846 á 876 en vez de 619.846 á 875-656.309 á 487 en 
vez de 653.3U9 á 487.

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 9 de 

Marzo de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las d iez , y siguiendo la dis
cusión de los presupuestos, dijo

El Sr. v i l l a u i c e n c i o : Los Sres. Diputados re
cordarán que noches pasadas se tomó en consideración 
una enmienda del Sr. Gomis al capítulo 7.° del presu
puesto de Fom ento, y que la comisión le retiró para 
examinarlo de nuevo y ver si podia redactarlo en armo
nía con la enmienda. La comisión se ha reunido hoy y 
ha avisado al Sr. Gomis , que después de oidas las expli
caciones dadas por el Sr. Ministro de Fom ento, ofre
ciendo presentar brevemente los proyectos de ley de 
montes, minas y demás necesarios, no insiste en soste
ner lo que proponia, conformándose con que quede el 
capitulo conforme está. Ahora la Cámara resolverá lo 
que estime más conveniente.

El Sr. g o k i s :  Estoy conforme con las explicacio
nes que ha dado el Sr. V illavicencio, y no trato ele opo
nerme al capítulo 7.°, mediante á que el Sr. Ministro de 
homento ha ofrecido presentar dentro de breves dias los 
oportunos proyectos, que se pondrán en práctica tan 
pronto como queden aprobados como leyes. D eseo, sin 
embargo , que el Sr. Ministro corrobore ante Ja Cámara 
estas explicaciones.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Después de lo m ani
festado por los Sres. Villavicencio y Gomis, es inútil 
que yo añada otra cosa sino que estoy enteramente dis
puesto á cum plir mi compromiso.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Montesino): E n virtud de 
lo que dispone el reglam ento, toda vez que la enmienda 
de que se tra ta  está tomada en consideración , se va á 
preguntar á la Cámara si se discutirá separadamente.

liecha la oportuna pregunta por el Sr. Secretario L la
no y Pérsi, se acordó afirm ativam ente; quedando des
echada la enmienda acto continuo sin debate alguno, y 
aprobado el capítulo 7.°, relativo al personal de minas.

El Sr. t o r o  Y  m o y a : En la sesión del sábado tuve 
el honor de apoyar una enmienda que se tomó en consi
deración , quedando aprobada en la del lunes con el ca
pítulo á que se referia; y no constando esto en el acta de 
una ni otra sesión , deseo que conste en el Diario de las 
Sesiones.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Constará,
Se leyó la sección 8.a, referente al Ministerio de Ha

cienda; y abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. g o m i s  : H e ‘pedido la palabra con sólo el ob 

jeto de hacer ahora algunas indicaciones. Conocida es la 
im portancia de este Ministerio, y todos saben que se ne
cesita hacer grandes reformas para satisfacer las aspira
ciones del país. Mis opiniones en este punto son algo 
radicales, y voy á ver si el Sr. Ministro de Hacienda cree 
que pueden tomarse en" cuenta las observaciones que 
voy á tener el honor de exponer para este presupuesto, 
en cuyo caso tom aré alguna parte en el debate; pues de 
lo contrario, si no me he de prom eter resultado alguno, 
no quiero molestar inútilm ente la atención de la Cámara, 
Yo no creo que puede obtenerse la nivelación de los pre
supuestos sin hacer grandes economías, y estas es pre
ciso que se lleven á cabo m uy principalm ente im ponien
do á la renta un tanto por 100 igual al en que resulta 
gravada la propiedad, y un descuento idéntico á los em 
pleados de 16.000 rs. arriba, trayendo al mismo tiempo 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el 
de Hacienda, los presupuestos que se refieren al clero en 
la forma conveniente. Deseo sa b e r, pues, la opinión del 
Sr. Ministro respecto á estas medidas/

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : S. S. sabe que el pre
supuesto se ha discutido m uy detenidamente en Ja co
misión, y que el personal de Hacienda es más bajo que 
en los presupuestos anteriores, si so exceptúa el del 
año 54, al que excede en una pequeña cifra, que se ex
plica por el mayor desarrollo que ha  tenido Ja  riqueza pú
blica; y sabe también que algunas de las indicaciones 
que he hecho se refieren más bien al presupuesto de in
gresos que al dé gastos. De todos modos, debo manifes
tar que respecto al impuesto sobre la ren ta  que propone 
S S. no puedo aceptarlo, pues ya he dicho en otra oca
sión que cuando todavía por algún tiempo hay que hacer 
uso del crédito, no puede adoptarse medida alguna que
10 haga ir en baja. Guando se haga la unificación de la 
Deuda-podrá entrarse en tratos con los acreedores, y es 
seguro que se obtendrán algunas ventajas; por ahora no 
se puede hacer lo que desea S. S.

Tampoco es posible adm itir lo que se propone res
pecto al descuento de los empleados, pues no son tan 
crecidos los sueldos de que disfrutan : por el contrario, 
cuando el Estado se encuentre desahogado, lo que podrá 
hacerse es no dejar esos haberes pasivos ni jubilaciones, 
aumentando en cambio los sueldos. No o b stan te , hoy 
tienen todos un descuento de 40 por 100, que se ha he
cho extensivo á los militares, que no pagan por este con
cepto más que lo que abonaban por monte-pio con me
nores sueldos que hoy dia; y S. S. comprende perfecta
mente que si las contribuciones gravan real y efectiva
mente á ciertos contribuyentes, las ocultaciones hacen 
que muchos no paguen ni aun ese 10 por 100 que se im 
pone á los empleados.
' Dicho ésto , y anticipando alguna idea de las que he 

de em itir en el curso del debate, debo manifestar que se 
han suprimido en la Administración central 300 emplea
dos y 500 en la provincial; dos Direcciones, tres Casas de 
Moneda y el resguardo de sales, que asciende á 3.000 
hombres.

Aquí tengo una nota que prueba que en los tiempos 
de libertad hay más economías que en los del absolu
tismo y que en los del moderantismo. En el año 35, para
11 ó 15 millones de habitantes habia en la A dm inistra
ción central y provincial 9.800 hombres, y hoy hay 3.300 
rnénos. En los tiempos de la unión liberal habia 1.400 
en la A dministración central y 6.000 en la provincial; 
del 66 al 68, 1.700 en la central, y en la provincial 7.457. 
Hoy hay muchos ménos. C uarenta y cinco millones se 
gastaban en tiempo del absolutismo para obtener 577, y 
ahora sólo se gastan 40 para adm inistrar 5.000 millones 
de reales líquidos.- Esto es una .m uestra de que no nece
sitan los Ministros que se les excite para hacer todas las 
economías que sean posibles. Cierto que en los ingresos 
hay algún déficit; pero este no es de tem er que sea tan 
enorme como pudiera parecer, porque ya se van cobran
do las contribuciones con más desahogo y sin tantas d i
ficultades. No sé si me habré olvidado contestar á algu
na de las indicaciones de S. S.; pero creo que con esto 
quedan cumplidamente contestadas las que he podido 
recordar.

E l Sr. g o m i s  : Seria negar la evidencia el descono
cer la buena voluntad del Sr. Ministro de Hacienda; pero 
á pesar de ello y de su firmeza de carácter, no ha satis
fecho las exigencias* de la revolución y no le es posible 
p resentar un presupuesto nivelado.

Yo me habia propuesto presentar una proposición para 
que se acordase que los presupuestos se im prim ieran y 
repartieran con todos sus detalles en lo sucesivo; porque 
lo que sucedo es que no hay los datos suficientes para 
poder exam inarlos bien, y m ucho ménos tratándose de 
un presupuesto de gastos al que no acompaña el de in 
gresos.

Una de las razones que se dan para no im poner el 
tanto por 100 que yo propongo sobre la renta es la de 
que hay necesidad de apelar al crédito, y que este pade- 
ceria imponiéndole ese gravámen ; y yo c reo , por el con
trario , que si con los medios que yo he indicado se con- 
seguia nivelar los presupuestos , el crédito ganaría m u
cho , porque los que se interesan en la renta lo que 
buscan es la seguridad más que un crecido ré d ito , y es 
seguro que cuando vieran que se hallaba bien garantido 
el pago de la renta, aun cuando se le im pusiera un gra
vámen de 50 por 100, subirían rápidamente los fondos 
públicos.

E l Sr. Ministro no se ha fijado bien en lo que he di
cho respecto á los em pleados, pues yo he propuesto que 
se establezca el descuento en los sueldos de 16.000 rs,. 
a r r ib a , que es el sueldo que por término medio basta 
para vivir .decentem ente; y no estoy conforme con S. S. 
en que haya que aum entar los sueldos, pues es sabido 
que para unas plazas de Escribientes, dotadas con 6.000 rs., 
y dos. solas dotadas con 10.000, se han presentado 400 
p re tendien tes, y eso procede de que el Estado recom 
pensa con usura el trabajo que exige, con lo cual no es 
fácil que acabe esa plaga de la empleomanía. Lo que debe 
hacerse para rem ediar este mal es nivelar el trabajo y 
los sueldos con lo que se hace por los particulares, exi
giendo á los que han de desempeñar los destinos ciertas 
garantíais, moralidad é inteligencia.

También es preciso que se reduzca el presupuesto del 
clero; y de este modo, con el descuento que propongo* 
para los empleados y el impuesto sobre la re n ta , podrá 
adelantarse mucho y se satisfará lo que exige el bien 
del paíá De otro modo la revolución m orirá m uy pron
to , y yo no quiero contribuir á su ruina.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo no temo que la 
revolución m uera habiendo inteligencia y decisión entre 
los que la han de llevar á cabo, y no sé yo que tenga en 
mayor grado esas cualidades la contrarevolucion. En 
cuanto á que hechos y no palabras es lo que se necesita, 
debo decir al S*r. Gomis que con hechos he demostrado 
mi deseo de realizar economías, y no en pequeña escala, 
como es quitando unos cuantos empleados, sino modifi
cando ó suprimiendo servicios y centros oficiales, con lo 
cual se han suprimido los sueldos de muchos cientos ele 
empleados.

.No es verdad que hoy los funcionarios públicos tra 
bajen poco; léjos de eso, yo de*mi departamento puedo 
decir que habiendo encontrado al entrar en él en grande 
atraso todos los asuntos, hoy se va poniendo al corrien
te , merced á un trabajo extraordinario en todas sus de
pendencias , señaladamente en la Deuda y en la Direc
ción de Contabilidad. Y cuando la situación se norm ali
ce, con los empleados que hay podrá m archar bien el 
servicio: ahora lo que sí creo, co n tra ía  opinión tam 
bién del Sr. Gom is, es que los empleados públicos, lé
jos de estar dotados con exceso, debian tener aumento 
en sus sueldos.

Respecto á la ren ta , yo no juzgo conveniente el des
cuento del 50 por 100, á no ser que hubiera seguridad 
de pagar á los acreedores el 80 restante. No habiendo 
esa seguridad, no pueden obtenerse los beneficios de 
que nos hablaba el Sr. Gomis, ni subirá nuestro crédito. 
Por eso no acepté en este punto el pensamiento del se
ñor A rdanáz, porque c re ia , y sigo creyendo, que en la 
unificación de la Deuda y la nivelación de los presu
puestos es donde hay que buscar esos resu ltados, mejor 
que en reducciones de intereses que no remedian el m al
estar del Tesoro. Y esa nivelación podrá ser un hecho en 
breve si seguimos por el camino em prendido, pues que 
ya en el año próximo el déficit será- menor que en el ac
tual ejercicio.

La cuestión ele la reforma del clero es del Ministro 
de Gracia y Justicia, y yo sólo diré que el momento de 
hacerla podría abreviarse cuando hay en Roma preten
siones de infalibilidad y Obispos que van á visitar al.-ex- 
Príncipe Alíonso, siquiera sea con el carácter de particu
lares. Si la Iglesia m archa por pendientes que le enaje

nan el aplauso de los Gobiernos civilizados, el Sr. Gomis 
verá que los hombres de la revolución no son ménos li
berales que S. S. quisiera.

El Sr. g o m i s : Siendo el presupuesto de ingresos 5,000 
m illones, lo que hay que hacer es evitar que los gastos 
pasen de esa sum a; pues practicando esto principio es 
como únicam ente llegaremos a la nivelación que todos 
apetecemos. De otra manera, ni se conseguirá, ni tampo
co salvar la revolución.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Habiendo ya el se
ñor Ministro de Hacienda contestado á los puntos impor
tantes del discurso del Sr. Gomis, y no siendo las obser
vaciones de S. S. directamente relativas al presupuesto 
que se discute, la comisión nada tiene que decir, y se li
m ita á consum ir turno.

No habiendo otro Sr. Diputado que pidiese la palabra 
en contra, se declaró discutida la totalidad, acordándose 
pasar á la discusión por capítulos.

Sin debate fueron aprobados los seis primeros.
Leido el 7.°, referente á V isitadores’generales é Ins

pectores de salinas, dijo
El Sr. r e b u l l i d a : Esperaba, que estos funciona

rios desaparecieran del presupuesto, pues las tareas á que 
se dedican pueden muy bien desempeñarse desde Madrid, 
ó sea encomendándose á los Oficiales do la Secretaría del 
Ministerio con una gratificación sobre sus sueldos.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : La necesidad de los 
Inspectores la he sentido yo prácticamente, pues á con
secuencia del movimiento producido por la revolución se 
resienten de falta de pericia muchos de los empleades 
nombrados después de ella y por los méritos contraidos 
en defensa de la causa de la libertad. Además, por esas 
visitas1 se han descubierto grandes delitos, como ¡a de
fraudación que tenia lugar en la plaza de Barcelona, á 
cuyo punto fué uno de esos altos funcionarios con otros 
subalternos por indicaciones de una persona que denun
ció esos abusos. Gracias á las gestiones del Visitador, 
eficazmente secundado por el Gobernador que era de 
aquella provincia, nuestro compañero el Sr. Escoriaza, 
se descubrió, como he dicho, una defraudación al E sta
do de 3.900.000 reales. Y otros abusos semejantes han 
sido descubiertos en la Fábrica de tabacos de Sevilla y 
en alguna salina.

R esu lta , pues , que las visitas de inspección son m uy 
convenientes y no pueden hacerse desde M adrid, por
que lo que im porta es que esos funcionarios puedan per
sonarse en las localidades en el momento oportuno; ni 
tampoco podrían ser sustituidos por otros empleados, 
porque su experiencia y su práctica adm inistrativa es 
un elemento poderoso para las diligencias y averigua
ciones que tienen que hacer en el cumplimiento del ser- 
vick) que les está confiado.

" E l Sr. r e b u l l i d a  ; La razón principal que da el 
Sr. Ministro para sostener los Inspectores demuestra la 
inutilidad de esos funcionarios. Pues si los abusos y de
fraudaciones que se cometían en la Aduana de Barcelo
na se han sabido por la denuncia de un ciudadano par
ticu la r, ¿para qué sirven los Inspectores? Y no se diga 
que son necesarios para hacer las debidas comprobacio
nes de los abusos, porque para esto deben estar los Je
fes de esos empleados á quienes visitan. La verdad es 
que esos Inspectores son unos obispos de Hacienda que 
sólo sirven para casos dados, y sin embargo cobran per
manentemente.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  He citado lo ocurrido 
en Barcelona, y también lo ocurrido en Sevilla y algún 
otro punto, donde para el descubrimiento de los fraudes 
no ha necesitado la A dm inistración de la denuncia de 
ningún ciudadano p a rticu la r, como ha dicho el Sr. Re
bullida. Por lo demás, las investigaciones y comproba
ciones de que se ocupan los Visitadores no pueden de
jarse ni á los G obernadores, que bastante ocupados se 
hallan, ni hacerse desde Madrid por la razón ántes indi
cada. Y haré á S. S. una observación. Cuando del abuso 
sean culpables los Jefes de Hacienda en las provincias, 
¿quién los fiscaliza? Hé ahí por qué creo que es preciso 
que la acción central se sienta en las localidades por me
dio de los funcionarios á que se refiere el capítulo de que 
tratamos.

El Sr. r e b u l l i d a : Parece que el Sr. Ministro de 
Hacienda no encuentra quien en casos dados pueda visi
tar á esos altos empleados de las provincias. Sin duda 
S. S. no recuerda que yo comencé diciendo que podían 
girar las visitas los Oficiales de la S ecre taría , que son 
superiores gerárquicos á los Contadores y A dm inistra
dores.

El Sr. p r i e t o  : E l Sr. Rebullida olvida que no es lo 
mismo tener sospechas de que se defrauda á la renta que 
poder comprobar el hecho : para lo primero basta un par
ticular ó el Gobernador, y para lo segundo se necesitan per
sonas especiales , competentes y versadas en el ramo de 
que se trata.

También debe observar S. S. que para esas compro
baciones y v is ita s , si se envia un Oficial del Ministe
rio , quedará abandonado el Negociado que tenga á su 
cargo , y la Administración central podrá resentirse. 
Y de todas maneras , haga quien quiera que sea esas vi
sitas-, hay que consignar partida para los gastos extraor
dinarios de viajes y oficina que ocasionan.

El Sr. r e b u l l i d a : Siento que no se me haya po
dido convencer de que estos funcionarios sean indispen
sables, porque ya he dicho que esas visitas pueden gi
rarse por otros empleados que haya en las dependencias 
centrales.

El Sr. S G R N I : Me ha movido á pedir la palabra el 
oir decir que esos Visitadores eran necesarios para que en
señasen á los empleados que no saben su obligación. Yo 
he visto uno que no sabia leer; y burlándose de él los de
más empleados, les encargó el Jefe que no lo hicieran, 
porque pudiera suceder que quedasen ellos cesantes án
tes que el que no sabia leer. Algo de esto hay aun en el 
d ia; siguen los mismos abusos; hay empleados incapaces 
que ya sirvieron á la reacción y que continúan en sus 
puestos. No hemos hecho la revolución para dejar sub
sistente la inmoralidad. Así estamos viendo que hoy m is
mo se dice que es necesario dará  Fulano una Dirección, y 
se le da , porque no se busca la persona para el destino, 
sino el destino para la persona. Por eso yo deseo qué se 
vea á quién se nombra -para cada destino, y no habrá ne
cesidad entonces de esos Visitadores.

Suprim id, pues, esos V isitadores, que no serán ne
cesarios si non?brais buenos empleados.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : No puedo ménos de 
rechazar lo que ha supuesto el Sr. Sorní de que haya hoy 
la misma inmoralidad que ántes. Y ¿á quién se dice esto?- 
A quien ha formado grande hincapié en que se lleve ade
lante la ley de empleados. Comprendo el buen propósito 
de S. S.; pero el ataque no está en su lugar.

Precisamente personas respetables tienen quejas con
tra  mí porque no me presto al padrinazgo.

Tenemos presentada una ley desde Abril del año pa
sado , y cuando hemos, dado esta prueba de buena volun
tad no hay derecho para esas inculpaciones.

¿No sabe S. S. que el medio de la visita existe en los 
T ribunales, en el ejército y en todas partes?

Además, no es exacto que no trabajen , porque lo ha
cen , y con grande utilidad.

El Sr. s o r n í  : Debo rectificar algunas observaciones 
del Sr. M inistro de Hacienda.

Yo he oido que los Visitadores estaban para enseñar 
á los empleados , y á eso es á lo que yo me he opuesto.

Es verdad que en los Tribunales hay visitas; pero las 
hacen los mismos Magistrados. Lo propio sucede con las 
visitas de inspección en los ejércitos, para las que se co
misiona á determinados militares.

Dice S. S. que no merece estos cargos porque tiene 
presentada una ley de em pleados; y qué, ¿se discute? 
Pues entre tanto, ‘¿no podia haber hecho algo en subro
gación de esa ley? Debo recordarle lo que ha practicado 
el Sr. Ministro de U ltramar, que ha nombrado una Jun
ta calificadora; do mismo ha podido hacer S. S ., y no se 
verían entonces nombramientos eomo algunos que so 
han hecho. ¿Ignora S. S. que hay empleados estudiantes 
que van á la Universidad m iéntras los demás están tr a 
bajando? Pues entonces no sabe ni lo que pasa en sus 
dependencias.

No habiendo ningún otro Sr. Diputado que tuviera 
pedida la palabra, se procedió á votar por artículos, que
dando aprobados los que comprende este capítulo.

Leido el 8.°, referente al material de Visitadores, dijo
El Sr. r e b u l l i d a  : Ignoro á qué servicio corres

ponde este gasto, que me parece excesivo, y deseo expli
cación.

El Sr. Ministro do h a c i e n d a  : El Sr. Rebullida 
quiere una explicación sobro el material de Inspectores, 
y le diré para ello que estos gastos se refieren al caso de 
que en vez de ir sólo el Inspector tenga que ir acompa
ñado de otros aux ilia res, ó formarse expedientes, ó to
m ar ciertas preoaúciones que originan gastos.

El Sr. r e b u l l i d a : Reconozco la necesidad de a l
gunos gastos para el m aterial do Inspectores; pero me 
parece la cifra muy a l ta , porque todos esos casos son 
muy eventuales. Además, los que se hagan para, evitar 
alijos deben corresponder al capítulo de Aduanas.

E l Sr. r o d r íg u e z  (D. Gabriel): E l detalle de este 
capítulo convencerá á S. S. de que no está fundado en 
sus observaciones. Se presuponen para cada Visitador
3.000 pesetasjjcuando hacen las visitas. Si las visitas son 
necesarias, se liacc el g asto ; en otro caso, n o ; pero la 
partida hay que consignarla de todos modos.

Sin más discusión se aprobaron los artículos de este 
capítulo, y sin ningún debato los capítulos 9.°, 10 y 11.

Leido el 15, referente á las Fábricas de tabacos, dijo
El Sr. r e b u l l i d a : Entrando en el pensamiento del 

Sr. Ministro de Hacienda el próximo desestanco del ta 
baco, creo yo que pudiera muy bien reducirse esta par
tida.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo habia propuesto

el desestanco del tabaco para d.° do .Julio del presente 
año, para lo cual debían^ empozar los correspondientes 
preparativos sois meses ántes, os decir, en E nero; esta
mos ya en Marzo , y sin embargo esto no so ha verificado. 
Mi pensamiento sigue siendo siempre el mismo. Ya soba 
desestancado la sal, y. se están tocando los beneficios de 
esta medida, que si por el pronto priva de algunos re
cursos al Tesoro, le indemnizará dentro de poco con el 
gran desarrollo que recibirán las industrias.

Respecto del tabaco, acabo de decir lo que hay acerca 
del particular. No hay más sistema que el estanco ó el 
desestanco, y no se puede continuar con ese medio siste
ma con el cual se toleran expendedurías en queso Vende 
por tabaco habano un mal tabaco hamburgués. Es nece
sario, pues, hacer una reforma radical, pero hacerla estu
diándola suficientemente ; y como esto no es posible ha
cerlo para i.° de Julio , yo creo que deben continuar las 
partidas , que si no se gastan serán un sobrante ó una 
minoración del déficit.

Por lo demás, yo tengo tanto amor á la reforma del 
desestanco del tabaco, que espero con ella poder conse
guir una liga aduanera con Portugal, una mayor arm o
nía con las Provincias Vascongadas sin tocar á sus fue
ro s , y acaso la resolución de la cuestión de Gibraltar. 
Considere el Sr. Rebullida si será para mí im portante y 
urgente la adopción de esa medida.

El Sr. l í E B U L L : Yo me felicito de las francas 
explicaciones del Sr. Ministro de Hacienda, sobre todo 
en lo relativo al desestanco, que es una necesidad reco
nocida por todos como 'del mom ento, y le agradecería 
á S. S. que indicara algo respecto á la época en que se 
podría llevar á cabo esa medida.

Sin embargo, en punto al argum ento que S. S. Ira 
hecho repitiendo el del Sr. R odríguez, ya sé yo que lo 
que no se gasta resulta como sobrante; pero cuando hay 
partidas que no se gastan en lo que se propone , se gas
tan en otras cosas, por ejemplo, en contentar á esa plaga 
de cesantes.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Yo he demostrado 
que he resistido á esa plaga, porque han desaparecido 
del Ministerio más de 800 empleados. En cuanto á la fe
cha del desestanco, esté seguro el Sr. Rebullida de que 
se hará cuanto ántes se pueda, porque solo así se puede, 
hacer esa liga aduanera y esa armonización con las P ro
vincias Vascongadas; peroles imposible fijar la época con 
exactitud en vista del poco tiempo de que disponen las 
Cortes y de las muchas leyes que tienen que hacer:,sólo 
aprovechando el tiempo como esta noche se podrá con
seguir ese resultado y otros muchos.

E l Sr. r e b u l l id a  : Yo desearía por lo ménos que 
se diese algún decreto relativo á la cuestión del cultivo* 
del tabaco , que ha de preceder necesariamente á la del 
desestanco.

' En seguida se aprobó el capítulo 15, y sin discusión 
el 13.

Leido el 14, relativo al personal de fabricación de 
sales, dijo

El Sr. r a m o s  CALDERON: En este capítulo se ha
bla de fabricación de sales, y yo pregunto al Sr. Ministro 
qué salinas hay vendidas ó anunciada su venta. Deseo 
que S. S. me diga si para Junio no tendremos ya más 
que las de T orrev ieja , Imon y los Alfaques , que son las 
únicas que están exceptuadas de la venta.

Yo veo que todos lo's dias se están nombrando sali
neros , y este sistem a no debe continuar. Aprovecho, 
p u e s , esta ocasión para pedir explicaciones al Sr. Minis
tro de H acienda, y para suplicarle que los guardas de 
las salinas del Estado no puedan entorpecer la industria 
particular.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Miéntras existan sa
linas del Gobierno es necesario que estén guardadas; 
pero la cifra este año es mucho menor que los años an
teriores, porque se va reduciendo su número.

Las salinas se van á vender; pero ántes de venderlas 
han sido precisas una serie de operaciones que necesitan 
mucho tiempo, y no estamos más que á 9 de Marzo: no 
obstante esto, la Dirección de Propiedades del Estado se 
o c u p a  ya de preparar los expedientes para su venta, y 
pronto los terminará.

En cuanto al precio do la sal, no se ha bajado para 
que pueda desarrollarse el comercio particular y ser ya 
fuerte cuando cese la fabricación por el Estado. Desde el 
mes que viene se bajará ese precio, y debo anunciar que 
tal vez muy pronto propondré yo también la venta de las 
salinas de Torrevieja.

Sin más discusión se aprobó el cap ítu lo , y seguida
m ente los comprendidos del 15 al 19.

Leido el 50, relativo á la conservación de las supri
midas Fábricas de azufre, salitre y pólvora, dijo

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n :  Llamo la atención del 
Sr. Ministro de Hacienda sobre esta partida, que es para 
Fábricas de salitre, azufre y pólvora; es decir/para unas 
Fábricas que ya no sirven hace muchos años. ¿No era 
mejor haberlas abandonado desde luego que gastar lo 
que liemos gastado en su conservación? Yo así lo com
prendo, y suplico al Sr. Ministro que las venda, ó si no 
encuentra quien se las compre, que las regale.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Yo no puedo regalar 
esas Fábricas, porque eso seria caso de responsabilidad, 
y no estoy dispuesto á incurrir en él. A presurar las 
ventas sí debe hacerse ; pero tenga en cuenta el Sr. R a
mos Calderón que ya se han vendido algunas, y el Go
bierno ha dictado algunas disposiciones que creo que 
producirán dentro de poco la venta de las minas de H e- 
llin. Miéntras no se vendan es imposible prescindir de la 
cantidad consignada para su conservación, porque no se 
ha de dejar que* se destruyan ó que cualquiera pueda 
'asaltarlas.

En seguida se aprobó el capítulo 50, / s e  suspendió 
la discusión.

Se mandó pasar á la comisión de actas la credencial 
presentada en Secretaría por D. Manuel María Grande, 
electo Diputado por la circunscripción de Cáceres.

Se recibieron con aprecio, acordando repartir á los 
Sres. Diputados, 500 ejemplares del folleto titulado El de
recho cí la Corona, remitidos por su autor D. Miguel Sán
chez, Presbítero.

" Se mandaron pasar á las respectivas comisiones las 
siguientes.so licitudes: ’

Una, presentada por el Sr. Santa Cruz , del A yunta
miento y mayores contribuyentes del pueblo de Santa 
Eulalia, provincia de Teruel, pidiendo á las Cortes se 
sirvan aprobar el proyecto de ley sobre ampliación del 
plan general de ferro -carriles, en el cual se propone la 
construcción de la línea que partiendo de Teruel empal
me en C alatayud, y desestimar la petición del Municipio 
de Teruel, que solicita se varíe y se empalme con Mur- 
vie&BO.

Otra, por el Sr. Madoz, de la Diputación provincial de 
Lérida pidiendo quq se reformen los artículos 53 y 57 
del proyecto de ley de Ayuntamientos y Diputaciones 
provinciales en los términos que en dicha exposición se 
expresa.

Otra, por el Sr. Soler (D. Juan Pablo), del Alcalde de 
Ju s libo l, Z aragoza; suplicando á las Cortes declaren 
como del Estado y perteneciente á dicho pueblo el mon
te denominado Pardina de M iranda, y que el proceder 
del Juez del distrito del Pilaiyes arbitrario en la deman
da pendiente sobre el asunto.

Otra, por el Sr. Ortiz y Casado, del Consejo de ad
ministración del ferro-carril de Aran juez á Cuenca, pi
diendo á las Cortes se sirvan aprobar el proyecto de ley 
sobre ampliación del plan general de ferro-carriles, mo
dificando sólo el art. 4.° en el sentido de que la subven
ción de 540.000 rs. por kilómetro se conceda desde lue
go y sin subasta prévia á la Compañía de Aran juez á 
Cuenca.

Otra, por el Sr. Jimeno Agius, del Secretario del A yun
tamiento de San Jorge , provincia de Castellón, pidiendo 
se exima á los empicados municipales del descuento de 
sus sueldos.

Otra, por el Sr. Gil Berges, del Ayuntamiento de Vi- 
llanueva de Gállego, provincia de Zaragoza, haciendo 
varias observaciones al proyecto de ley de arbitrios m u
nicipales y provinciales.

Y otras dos, por el Sr. García Ruiz (D. Eugenio), una 
de D. Ramón Fernandez Reinoso , Médico titu lar de Al- 
cañices, protestando contra el descuento que se le exige 
indebidamente , puesto que no cobra sueldo del Munici
pio , de la provincia ni del Estado; y otra del Director y 
Redactores del Semanario democrático de primera ense
ñ a n z a  y literatura de Quintanar de la Orden , por sí á 
nombre de los Maestros de instrucción prim aria de E s
paña, pidiendo también la exención del descuento.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): Orden del dia 
para mañana: Dictámenes relativos á las actas de Jerez, 
Vi oh, Cáceres, Avilés y Oviedo.

Discusión del proyecto de liquidación del Banco de 
Cádiz.

Idem sobre el presupuesto de gastos para el ano eco
nómico de 1870-71.

Idem sobre el proyecto di' ley de empleados públicos.
Dictamen sobre el proyecto de Constitución de P uer

to-Rico.
Dictamen y votos particulares sobre la proposición 

del Sí*. Morales Diaz, relativa al nombramiento y sepa
ración de los Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Proyecto de ley de organización del ejército.
Idem sobre establecimiento de un cable submarino 

desde el Ferrol á Inglaterra.
Idem declarando do cabotaje la navegación entre la 

Península y las Antillas. _  .
I d e m  suprimiendo el derecho dilerencial de bandera 

en las provincias de Ultramar.
Se levanta la sesión.
Eran las doce y media

Extracto oficial dé la sesión celebrada el dia  10 de 
Marzo de \ 870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a ,

Abierta la sesión á las tres , y leída el acta de la an 
terior por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, fué 
aprobada.

El Sr. c a l a : Tengo que presentar un ‘documento 
relativo á las elecciones de Jerez. Los Sres. Diputados re
cordarán que manifesté en el debato sobre esás actas 
que se estaba haciendo una información ante el Juez de 
primera instancia sobre ciertas ilegalidades que se ha
bían cometido, información que debía llegar de un dia á 
otro. La he recibido ya, y ruego á la mesa que , toda vez 
que hay varios asuntos puestos á la orden del d ia , se 
sirva retrasar un poco el debate de esas actas á fin de 
que se pueda tener conocimiento de este docum ento; y á, 
la comisión que retire el dictamen , con tanta más ra
zón, cuanto que habiendo dicho uno de sus individuos, 
el Sr. Calderón y Ilerce , que no ha podido enterarse de 
alguno de los documentos que ya formaban parte del 
expediente , podrá de este modo enterarse de los dos á 
la vez.

El Sr. CALDERON Y H SR C E: Efectivamente /p o r  
haber estado enfermo no he podido enterarme de algún 
documento referente áesas actas, y por esta razón desea
ría se retirase el dictámen para poderlo estudiar á la vez 
que esa información que se presenta ahora.

El Sr. r o j o  A RIA S: Discutido ya hasta la saciedad 
este dictámen, no creo que se esté en el caso de retirarlo 
porque el Sr. Cala, tan interesado moralmente en la cues
tión , presente ahora un nuevo documento. Lo que puede 
hacerse es que pase á la comisión para que lo examine 
brevem ente, y si cree en vista de él que debe retirarse el 

•dictámen, Jo hará así, pues es el único Juez en este caso; 
y si no, lo sostendrá, evitándose entrar sin necesidad en. 
una nueva discusión.

El Sr. c a l a  : Pido la palabra.
El Sr..p r e s i d e n t e : No puedo conceder á V. S. la 

palabra , porque no hay m ateria de discusión. S. S. ha 
presentado un documento relativo á las actas de Jerez; y  
aun cuando el Sr. Calderón y Herce ha indicado su de
seo pie que se retirase el d ictám en, el Sr. Rojo Arias, in
dividuo también de la comisión, ha dicho que no hay 
necesidad de ello. Y en efecto, si ñor la presentación de" 
un documento cualquiera se hubiese de re tira r un dictá
men para volverlo después á presentar y proceder á una 
nueva discusión, los debates serian interm inables. Se 
trata de un asunto ámpliamente discutido y en el que sólo 
falta proceder á la votación.

El Sr.’ c a l a  : Pido la palabra,
El Sr. m o t . e n o  r o d r í g u e z : La comisión ha di

cho que examinará el documento, y hasta tanto que esto 
no se verifique no se puede proceder á la votación.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden; yo no le he concedido 
á V. S. la palabra.

El Sr. c a l a : No se ha entrado en la orden del dia.
El Sr. p r e s i d e n t e : V. S. puede usar de su dere

cho por medio de una proposición ó del modo que crea 
conveniente, ateniéndose al reglam ento; por ahora no 
hay asunto de debate y no puede usar do la palabra. 

o r d e n  d e l  d í a .

Votación del dictámen relativo 4  las actas de Jerez.
Leido dicho dictámen por el Sr. Secretario Marqués 

de Sardoal, y hecha la pregunta de si habia lugar á vo
tar, se resolvió afirm ativam ente; siendo después aproba
do en votación nom inal, pedida por suficiente número 
de Sres. Diputados , por 87 votantes que dijeron sí con
tra  34 que dijeron no en la forma siguiente:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal.— Carratalá.—■ 

Prim .—Eehegaray.—Topete.—Becerra (D. Manuel).—E s
coriaza.— Baldricíi.—Ortiz y Casado.—García Briz.—F er
nandez Vallin.—Sagasta (D. Pedro).—Palau (D. Anto
nio).— Balaguer.— Damato.— Torres Mena.— Rodríguez 
(D. Gabriel).—Milans del Bosch.—Alcalá Zamora (Don 
José).—Marqués do la Vega de Armijo.—Alcalá Zamora 
(D. Luis).—Conde de Encinas.—Izquierdo.—López Do
mínguez.—Peralta.—Sánchez Borguella.—Barca. -  Mesía 
y Elola.—Garrido (D. Joaquín).—Montejo.—López Bo
tas.—Muñiz.—León y Medina.—Sánchez Guardaraino — 
Alonso.—Suarez Inclán.—Coronel y Ortiz.—Herreros de 
Tejada.—Rodríguez (D. Vicente).—Rojo Arias.— Tosca- 
no.—Alvaroz (D. Cirilo).—Espinosa.—Estrada (D. Luis).— 
Vázquez Curiel.—Romero Ortiz.—Silvela (D. Manuel).— 
Eraso.— G il, Vírseda,— Madoz.— Ballestero.— Rodríguez 
Pinilla.—Barrenechea.— Rodríguez Seoane.—Fernandez 
Llamazares'.—Sanz.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—Uzu- 
riaga.— Vado.— Sancho.—Arquiaga.— Mata.— Rosell.— 
Puig /—Machicote.;— González Marrón.— Duque de Te- 
tuan .—Merelles.—Villalobos.—Ramos Calderón.—Carba- 
11o.—Baeza.—Romero Robledo.—Santa Cruz.—L asala .-- 
Oria.—Argüelles.—Gil Sanz.—Alvares Borbolla, —Masa.— 
Muñoz de Sepúlveda.—Diez U lzurrun.—Cisneros.—Abas- 
cal.—Pastor y Landero.—Sr. Presidente.

Total, 87.
Señores que dijeron no:
Sánchez Ruano.—Ferrer y Garcés.—Bové.—Soler y 

Plá.—Pardo Bazan.—Diaz Caneja,—García Ruiz (D. Gre
gorio).—Gil Berges.—Gastón.—Ruiz y Ruiz.—Prefumo.— 
Tutau.—Vinader.—Paul y Picardo.—Chao.—Moreno Ro
dríguez.—Cala.—Guzman (Santa Marta).—Sal vany.—Be- 
no t.— Santam aría.— Rybio (D. Federico).—Palau y Gene- 
rés.— Robert.— Alsina.—Carrasco.—Oclioa (D. Cruz).—■ 
Bobádilla.— Echeverría,— Castelar.— Blanc.-*- Pico Do
mínguez.—Rebullida.—Unceta.

Total, 34.
Acto continuo quedó admitido y proclamado Diputa

do el Sr. López Ruiz, ingresando en la prim era sección.
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Antes de darse lectura de una 

proposición incidental que acaba de presentarse, debo 
m anifestar á la Cámara que el incidente que tuvo lugar 
ayer entre los Sres. Sánchez Ruano y Rodríguez (D. Vi
cente) quedó terminado satisfactoriamente, dando ámbos 
las explicaciones convenientes, y quedando retiradas las 
palabras que pudieran parecer ofensivas.

El Sr. s a n g h e z  r u a n o : Aun cuando en realidad, 
después de lo manifestado pore lS r. Presidente, nada te
nia que decir, sin embargo debo observar que con sólo 
repetir lo que en público habia yo manifestado respecto 
á lo que tuve el honor de indicar en mi discurso bastó 
para que se retiraran las palabras que pedí se escri
bieran.

El Sr. r o d r í g u e z  (T). Vicente): Pido la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo siento mucho que el señor 

Sánchez Ruano haya añadido una sola palabra á lo que 
he manifestado á la Cámara,

E l Sr. Rodríguez tiene la palabra.
E l Sr. R o d r í g u e z  (D. Vicente): Yo no creia que el 

Sr. Sánchez Ruano ni yo, particularm ente interesados 
en el incidente desagradable que tuvo lugar, ayer en la 
Cámara, teníamos necesidad de decir una sola palabra 
de lo ocurrido en la sesión secreta después de la expli
cación satisfactoria que ha dado el Sr. Presidente. El 
Sr. Sánchez Ruano, sin embargo, ha tenido por conve
niente hacer alguna aclaración sobre lo que dijo en la 
sesión secreta: yo no quiero añadir lo más mínimo á lo 
que ha dicho el Sr. Presidente, y me limito á dejar al 
juicio de la Cámara el apreciar quién ha procedido mejor 
en este desagradable asunto.
• E l Sr. p r e s i d e n t e : Queda term inada este inci

dente.
Se leyó la siguiente proposición incidental:
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que han v is

to con disgusto el procedimiento seguido por el Sr. P re 
sidente en el dia de hoy sobre el debate y votación de 
las actas de Jerez.»

»Palacio de las Corles 10 de Marzo de-1870.—Ramón 
de Cala.—Pedro J. Moreno R odriguez.=Federico R u- 
biq(f=Benot.=M. Y Picardo.=Leonardo Gas
tón. = J .  Gil Berges.» #

El Sr. PRESIDEN TE: Debo advertir que he manda
do buscar un Sr. Vicepresidente para que ocupara este 
puesto m iéntras se trataba de esta proposición ; pero no 
encontrándose aquí n in g u n o , tengo el sentim iento de 
verme precisado á permanecer en él hasta que'alguno 
venga.

El Sr. Cala tiene la palabra.
E l Sr. c a l a : Debo principiar manifestando que me 

hallo más satisfecho con que el Sr. Presidente ocupe ese 
puesto al apoyar mi proposition. Siempre me cuesta tra 
bajo terciar en los debates; pero osla vez me causa más 
pena por verme precisado á sostener un voto de censura 
en una cuestión que es de suma gravedad, y que cierta
mente no hubiera propuesto á.'haberme sido permitido 
exponer lo que creia conveniente cuando he pedido la 
palabra.

Los Sres. Diputados lian oido en el debate sobre Jas 
actas de Jerez que se babiau cometido en esa elección 
grandes arbitrariedades, y que yo indiqué no referia al
guna de las comet idas en la capital porque me faltaba un 
documento que debia llegar de un momento á otro. Lo 
he recibido, y ántes de anunciarse la orden del dia lo he 
presentado , rogando al Sr. Presidente que alterara el 
turno délos asuntos señalados á la orden del dia para 
dar tiempo á que la comisión estudiara ese documento, á 
lo que esta no se lia mdstrado opuesta, pues uno de sus 
individuos convenia en que se re tirara el dictámen; y el 
Sr. Rojo Arias, que no era de esta opinión, admitía que 
el documento^ se examinase para proceder según lo que 
resultara de él. Pero el Sr. Presidente no ha tenido por 
conveniente acceder á cosa alguna; aunque parecía natu
ral que atendiendo á la justicia y á Ja, equidad se retra
sara siquiera por un cuarto de "hora la votación, toda 
vez que en ello no habia perjuicio alguno.

Ocurre tam bién, señores, que se ha votado ántes de 
entrar en la orden del dia, pues yo pedí la palabra in -



mediatamente después de leida el acta, y en medio de 
las contestaciones que han mediado se ha anunciado que 
se procedia á la votación. No tengo empeño en sostener 
esto, pues de otra suerte no tendría más que apelar á 
las cuartillas taquigráficas para demostrarlo. A s í , pues, 
concluyo diciendo que ni aun se liabia terminado el de
bate, pues todavía habia un incidente pendiente , y por 
lo tanto debo hacer la protesta de que si así se prescinde 
de to d o , habremos de traer aquí Diputados que no sean 
Diputados.

E l Sr. S E C R E T A R IO  ( Marques de Sardoal) : No 
siendo dado al Sr. Presidente tomar parte en esta cues
tión , y o , com o individuo de la m esa , que precisamente 
estaba dando cuenta del despacho ord in ario , debo dar 
una explicación de lo que ha pasado.

Se ha leido el a cta ; y aprobada esta , el Sr. Cala ha 
pedido la palabra para presentar un documento. El señor 
Presidente podia habérsela negado, porque hoy no esdia 
de preguntas ni interpelaciones, y el docum ento bastaba 
que se presentase en la mesa. S. S. ha querido después 
dar algunas explicaciones, y no le ha sido permitido ha
cerlo porque no lo permitía el reglamento. Pidió la 
palabra el Sr. Moreno Rodríguez después de alguna ma
nifestación hecha por dos señores individuos de la com i
sión, y  el Sr. Presidente no ha .podido concedérsela por
que no habia asunto objeto de debate; y en seguida ha 
anunciado la orden del dia, haciéndose la pregunta de si 
habia lugar á votar. E l acuerdo ha sido afirmativo, y  
esto significa que el punto estaba suficientemente discuti
do. Acto continuo se ha pedido que la votación fuese 
nom inal, y así se lia verificado. Vea, p u es , S. S. cóm o 
los fundamentos en que ha apoyado su proposición no 
son tan exactos como le parece, y por consiguiente que 
no puede esperarje sea favorable la opinión de la Cáma
ra, á la que ruego deseche la proposición. *

El Sr. c a e  A : S. S. ha expuesto los hechos según ha 
creído conveniente; pero la Cámara, que los ha presen
ciado, juzgará. Ahora bien : expuestas mis observaciones, 
como mi objeto no era otro que hacerlas presentes á la 
Cámara, retiro la proposición.

El Sr. S E C R E T A R IO  ( Marqués de Sardoal) : Dice el 
Sr. Cala que no habiendo sido su objeto otro que el de 
hacer esas observaciones, retira la proposición ; y yo 

. creo que no es justo que el Sr. Presidente quede íaajo la 
impresión de esa especie de amenaza que la proposición 
implica. S. S. mismo acaba de decir que hace Juez á la 
Cámara, y esta no puede manifestar su opinión si no hay 
objeto sobre que resuelva. Sin embargo, en lo relativo a 
los hechos que han tenido lugar apelo á las cuartillas 
de los señores taquígrafos, y ellas dirán quién tiene 
razón.

El Sr. r o j o  A R I A S : Debo manifestar que, según la 
Cámara ha v isto, me he opuesto desde luego á los de- 
seos del Sr. Cala, sosteniendo que no podía retirarse el 
d ic tá m en ,y  que sobre esto nádie podia ser Juez más 
que la comisión. La discusión estaba ya agotada, y no 
era oportuno dar lugar á que se reprodujese otra vez. 
Ahora debo añadir que ese docum ento que lia traido el 
Sr. Cala se refiere á una protesta de que ya se tenia c o 
nocimiento, relativa á haberse negado á -19 electores la 
cédula para votar.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Yo no debo entrar en el fondo 
de la cuestión que se debate; pero el Sr. Cala ha dicho 
unas palabras que yo le ruego las explique ó las retire. 
Ha indicado S. S. que habrá Diputados que no sean Di
putados, y esto es de suma gravedad y se hace preciso 
ponerle un correctivo, por lo que de nuevo le ruego ex
plique ó retire esas palabras.

El Sr. g a l a  : Si he pronunciado esas palabras , con 
m ucho .gusto complaceré al Sr. Presidente retirándolas; 
pero aparte de esto, yo puedo muy bien hacer la •califi
cación que crea justa en mi conciencia, y cuando he in
dicado, según creo, que aprobado el dictamen de la co
misión habría un Diputado que no fuera Diputado, no he 
hablado en general; he hecho la calificación que creía 
justa en mi conciencia, aplicándola á un caso particu
lar, sin que en ello pueda haber ofensa para nádie.

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. puede decir lo que juzgue 
conveniente y hacer esas calificaciones durante la discu
s ión ; pero una vez admitido y proclamado un Sr. Dipu
tado, no puede haber ya apreciación de ninguna clase 
sobre es;e punto.

Se leyó la siguiente proposición :
«Pedimos á las Cortes se sirvan declarar que merece 

completamente su confianza el Presidente de la Cámara 
por la dignidad y elevación de todos sus actos.»

»Palacio de las Cortes 10 de Marzo de 18~0.=J. López 
D om inguez.=Feliciano Herreros de Tejada.=De Pedro.=  
José A basca l.=  Ricardo M uniz.=Vicente Rodríguez.=  
Inocente Ortiz y Casado.

El Sr. L O P E Z  d o m i k g u e z  : Si el Sr. Cala con su 
proposición incidental sólo hubiera tenido por objeto el 
explicar su manera de ver en el incidente que la motiva, 
y dicha proposición hubiese sido redactada en aquel sen
tido, nada liaríamos nosotros los Diputados de la m ayo
ría, pues en su derecho estaban los Sres. Diputados de la 
extrema izquierda de la Cámara; pero redactada la pre
posición del Sr. Cala en términos que censuran acerba 
y  duramente la conducta del Sr. Presidente, no podia la 
mayoría conformarse con que después de apoyada por su 
autor como lo ha tenido por conveniente venga después 
á retirarla, dejando la Autoridad presidencial bajo el ana
tema de la minoría republicana. Por estas razones hemos 
presentado una nueva proposición, que tengo la honra de 
apoyar.

Es preciso, señores que volvamos por los fueres de 
la, Presidencia de la Cámara, porque el Sr. Presidente 
que lia merecido la confianza de la Asamblea , especial
mente de la mayoría, representa la dignidad y el decoro 
de todos. Acabáis de oir los ataques del Sr. Cala, las ex
plicaciones del digno Secretario Sr. Marqués de Saldoal, 
explicando cómo el Sr. Presidente lia dirigido el debate 
dentro de sus atribuciones y conforme al reglamento. Yo 
pido, pues, en nombre do la dignidad de la Asamblea, 
que votando la proposición que apoyo demos fuerza, 
autoridad y prestigio á la ilustrada persona que mereció 
nuestra confianza, y que 110 le ha faltado desde que ocu
pa aquel elevado sitial. Sí, Sres. Diputados ; el Presiden
te de las Cortes Constituyentes es la representación más 
alta del país, pues reasume vuestra representación, y 
somos com o Asamblea soberana el más grande poder po
lítico y legislativo de la Nación española. No podemos, 
señores, dejar la autoridad de nuestro Presidente bajo la 
inmotivada censura que envuelve la proposición retirada

de la m in oría ; y  nosotros, que aplaudimos el tacto, el 
• acierto, la justicia y la imparcialidad con que dirige los 
debates la digna persona que ocupa la Presidencia, debe
mos apresurarnos á votar la proposición que con algunos 
compañeros he tenido la honra de presentar, y que rue
go á los Sres. Diputados se sirvan tomarla en conside
ración.

Leida de nuevo la proposición , y  prévia la oportuna 
pregunta , fué tomada en consideración , acordándose 
discutirla inmediatamente.

Abierto el debate sobre ella, dijo
El Sr. r o o  r e n o  r o d r í g u e z : Unicamente voy á 

usar de la palabra para una explicación muy sencilla. El 
Sr. López Domínguez no podrá ménos de convenir en que 
nosotros hemos hecho uso de nuestro derecho al presen
tar la proposición y al retirarla, sin que por ello pueda 
creerse ofendido nádie.

El Sr. l o p e z ' D O R IX N G U E Z : No creo haber puesto 
en duda el derecho de los señores de la minoría presen
tando , apoyando y retirando la proposición que envolvía 
una censura á la Presidencia; y  por eso nosotros, en uso 
perfecto del que nádie puede negarnos, hemos creído con
veniente volverá  la Presidencia todo el prestigio, toda la 
autoridad y toda la confianza que la minoría intentaba 
por lo ménos mermar ó disminuir.

El Sr. R IO R E N O  R O D R I G U E Z : Reconozco que el 
Sr. Lopez Domingez está en su derecho; pero insisto en 
que al retirar la proposjeion que hemos presentado no hay 
ofensa para nádie.

Leida de nuevo la proposición , se pidió que la vota
ción fuera nom inal; y verificada así, resultó aquella 
aprobada por 133 votos en esta form a:

Señores que dijeron s í :
Llano y Pérsi.— Marqués de Sardoal.— Carratalá.—- 

Prim .— Echegaray. — Montero Rios. — Topete.—  Becerra 
(D. Manuel).— Oria.— Abascal.— Ballestero.— Rom ero R o
bledo.— Contrcras.— Toro y Moya..— Villalobos.— Pascual 
y Silvestre.— Balaguer.— Damato.—  Baeza.— Baldrich.—  
Peset.— Torres Mena.— De Pedro.— Pastor y Landero.— 
Sagasta (D. Pedro). —  Sancho.— Vado.— Alcalá Zamora 
(D. Luis).—García Ruiz (D. Eugenio).— Conde de E n ci
nas.— Capdepon.— García (D. Diego).— Palou y Coll.— Iz
quierdo.—  R ojo Arias.— Peralta. — Fernandez Vallin.— 
Perez Cantalapiedra.— Lopez Botas. - -  Mesía y Elola.— 
Garrido (D. Joaquín).— M ontejo.— Uzuriaga. — Muñiz.— 
Escoriaza.— Arquiaga.— Rodríguez (D. Gaspar).— Montero 
Telinge.— Masa.— Rubio (D. Leandro).— Navarro y R o 
drigo.— Alonso.— Soroa.— Bueno (D. Juan Andrés).—A n - 
glada.- -•García Ruiz (D. Gregorio).— Padial.— Rubio Ca
parros.— Alvarez (D. Cirilo).— Cascajares. —  Martínez R i- 
cart.— Montero de Espinosa.— García Gómez.— Herrero.— 
Herreros de Tejada.— Coronel y Ortiz.— Rodríguez (Don 
Vicente). —  Alvarez Borbolla. —  Argüelies. — Fernandez 
Llamazares.— Monteverde.—Ortiz y Casado.— Palau (Don 
Antonio). —  Vázquez Curiel. — Sánchez Guardamino.— 
Lopez Domínguez.— Rom ero Ortiz.— García Briz.— Era- 
so.— Gi 1 Vírscda.— Madoz.—Barrenechea.— Rodríguez Pi- 
nilla.— Rodríguez Seoane.— Franco del Corral.— Reig.— 
Rodríguez (D. Gabriel).— Cánovas del Castillo.— Muñoz 
de Sepúlveda.—Gasset y Artime.— Diez Ulzurrun. —  Gil 
Sanz.— Sanz. —  Rosell. — Valdés Linares. — Becerra Del
gado.— Oisneros.— Ortiz de P in ed o .— Santiago. —  Mar
qués de Santa Cruz de Aguirre.— Ruiz Zorrilla (D. Fran
cisco).— Duque de Tetuan.—Hernández A rbizu.—Macías 
Acosta.—Moliní — Puig.—Machicotc. — Suarcz Inclán.— 
González Marrón.—Silvela (D. Francisco). —  Fuente A l
cázar.—Pellón y Rodríguez.— Pastor y  Huerta.— V illa - 
vicencio.—Carballo.—Igual y Cano.— Santa Cruz. —Mar
qués de la Vega de Arm ijo.— Lasala.— Merelles.—Ramos 
Calderón.—  González Olivares. — Sánchez Borguclla!—  
Carrascon.—Nieulant.— Silvela (D. Manuel).—Rius.— A l
calá Zam ora(D. José).— Rivero (D. Franeisco).--AIvarez 
Bugallal.— González (D. Venancio).— M adram —Sr. V ice
presidente (Marqués de Perales).

Total, 133.

Actas de Ckíceres.
Sin discusión fué aprobado el dictamen do la com i

sión, y admitido com o Diputado el Sr. D. Manuel María 
Grande.

Cable submarino del Ferrol á Inglaterra.
Leido el dictamen referente á este asunto, fué igual

mente aprobado sin discusión.
El Sr. S A N C H E Z  B O R G U E L L A : Pido la palabra 

para una cuestión de órden. ,
El Sr. p r e s i d e n t e  : No veo sobre qué cuestión de 

orden puede pedir V. S. la palabra.
El Sr. S A N C H E Z  B O R G U E L L A : Como se Impues

to á discusión un'dictamen de actas y se ha suspendido 
la de las de Oviedo y Aviles, puestas com o las de Cáce- 
res á la órden del dia, quisiera saber qué razón hay para 
esto.

El Sr. s e c r e t a r i o  (Marqués de Sardoal): La razón 
de que el reglamento autoriza al Presidente á poner á 
discusión, por el órden que más le agrade, los asuntos 
señalados á la órden del dia.

Organización y reemplazo del ejército.
Se leyó el dictamen de la comisión ; y abierto el de

bate sobre la totalidad, dijo en contra
El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Un año hace próxi

mamente , señores, que discutimos otro proyecto seme
jante; y como recordareis, á pesar de haber sido objeto 
de grande oposición en la Cámara y de no poca agitación 
en el país, fué votado aquí y realizadq fuera en virtud 
de las promesas que se nos hicieron de que aquella quin
ta seria la última. ¡Cuál será el desencanto de ios pu e
blos al ver que olvidándonos de las promesas y renegan
do de los comprom isos se pretende conservar la esclavi
tud de los blancos , que no otra cosa es la quinta ; la es
clavitud en las naciones civilizadas, todavía más igno
miniosa que la de los negros en Américal

En efecto, la quinta es la enemiga de teda libertad, 
pues el soldado desde que entra en el servicio pierdo 
todos los derechos de ciudadano, estando además á cada 
instante expuesto á perder también la vida. Y no obs
tante el grito contra la quinta que se levanta por todas 
partes, y después de la gran agitación que, corno he in
dicado, hubo por este motivo el año último, hoy se vie
ne á pedir otra quizás con peores condiciones; pues si 
ántcs los jóvenes á quienes no tocaba la suerte queda
ban ya libres, hoy se quiero que todos sigan sujetos al

Gobierno y á la quinta, y  que esta además alcance á 
todos los que tengan SO años. ¿Y  no temeis que^ esos jó 
venes á quienes no se han cumplido los ofrecimientos 
hechos piensen como Espartaco y digan: «Pues hemos 
de ser esclavos en el ejército y hemos de estar expuestos 
á morir, hagámonos matar todos contra los que preten
den hacernos esclavos suyos.» ¿Y en qué se funda la ne
cesidad de ese ejército? No parece sino que están los 
Galos, ó por lo menos los Partos, á nuestras puertas.

Yo no voy á combatir la quinta con argumentos de 
los republicanos; yo voz á oponer al Sr. Ministro de la 
Guerra argumentos del General P r im ; al Sr. Ministro de 
la Gobernación argumentos del Director de La Disensión, 
y contra la comisión y la mayoría argumentos de los se
ñores Eraso y Balaguer ; pues todos los partidos, inclu
so los carlistas, y excepción hecha de la unión liberal, 
han com batido la quinta.

En nombre déla  fracción absolutista im pugnó el año 
pasado el proyecto que se discutía el Sr. O choa.de Olza; 
mas para que no se diga que los tradicionalistas son 
enemigos del Gobierno y de la situación , y que por tan
to mi argumento carece de fuerza, voy  á leer lo que di
jeron entonces dos individuos de la mayoría , dos minis
teriales com o los Sres. Balaguer y el General Milans del 
B osch ; este último, distinguido militar y uno de los 
que más han trabajado por la revolución. (Leyó.)

Como en el proyecto que hoy se presenta hay alguna 
variación en la forma, aunque no en la esencia, voy  á 
decir algo sobre esas reformas. Por la primera se niega 
al quinto el derecho de redimirse por una cantidad dada; 
pero en cambio-se quita el monopolio qne tenia el G o- 
ívierno para dárselo á los traficantes de carne humana 
mediante la sustitución de hombre por hombre. Así es 
que esta reforma fué ya anticipada y duramente com ba
tida el año pasado por una autoridad que no será sospe
chosa para vosotros, por el Sr. Rojo Arias. Otra m odifi
cación es la de que en lugar de seis años dure cuatro el 
servicio, lo cual es en efecto una pequeña ventaja, poro 
compensada con sujetar á la quinta y al Gobierno á to
dos los jóvenes de £0 años. De aquí resulta que así com o 
hasta ahora las quejas de los pueblos eran ántes del sor
teo, pues luego los que salían libres se tranquilizaban, 
en adelante las quejas continuarán aun después de ese 
acto, pues los jóvenes siguen estando sujetos á la quinta.

Impugnaron también la quinta última los Sres. Pé
rez Zamora y Rom ero Girón, y el mismo Sr. Becerra ha 
sostenido aquí un proyecto para la abolición de la con
tribución de sangre.
- Y llegamos al Sr. Eraso, quien expresándose en igual 
sentido dijo lo siguiente : (Leyó.) Como la Cámara ha 
oido, el Sr. Eraso extrañaba que los Ayuntamientos y las 
Diputaciones provinciales, á quienes se dejó en libertad 
para, librar á los jóvenes que cayeran soldados, no llega
ran á verificarlo ; pero la extrañeza de S. S. desaparecerá 
cuando considere que esos Ayuntamientos y Diputacio
nes carecían de fondos para hacer la redención, pues el 
Gobierno les habia arrebatado los recursos que hubieran 
podido destinar áese objeto, y las anteriores Adm inistra
ciones liabian dejado completamente exhaustas á las cor
poraciones populares.

Por lo demás, la oposición á la quinta es gen era l; y 
no es que los pueblos no quieran defender la patria: que 
venga un dia de peligro y vereis si hay. soldados para 
combatir por la independencia n aciona l; pero lo que no 
quieren son los ejércitos permanentes.

Después de estas declaraciones viene la más im por
tante, la del hombre que tantos sacrificios lia hecho por 
la revolución que hoy representa. Decia el Sr. General 
Prim : (S. S. leyó una parte del discurso del Sr. Presiden
te del Consejo, pronunciado en esta cuestión en el año 
anterior.)

De suerte, señores, que el Gobierno aceptaba la abo
lición de las quintas, y que sin embargo la quinta sub
siste todavía.

Y añadía en términos aun más. explícitos el mismo 
Sr. Ministro de la Guerra: (Leyó.)

Es decir, que el General Prim so halda convencido 
de que las quintas podían suprimirse, y que esta opinión 
no la habia formado S. S. á la ligera, sino después de 
haber estudiado el asunto.

Y por si algo faltara, resuelto com o estoy á .tratar 
esta cuestión valiéndome de argumentos ajenos á la m i- 
noría republicana, recordaré á la Asamblea el manifies
to publicado por el Conde de Reus al ¿morcarse á la 
frontera ántes de la insurrección de Agosto, manifiesto 
en que se contiene la bandera de la revolución, que des
pués de triunfar en los campos de batalla, sancionada 
por el voto de los pueblos en las urnas luí venido á este 
sitio. Pues en ese documento se consigna claramente que 
una de las aspiraciones de la revolución era la abolición 
de las quintas.

Por últim o, y aunque-nádie más que yo siente com 
batir á los hombres que han trabajado por la causa de la 
libertad, no puedo ménos do traer á la memoria el co 
nocido programa de La Discusión, que ha sido durante 
muchos años la bandera política de su director el señor 
D. Nicolás María R ivero, y una de cuyas bases era tam
bién la abolición de las quintas. ¿ Pom o S. S., después de 
esto y de las esperanzas que ha hecho concebir al país, 
podrá sostener desde el banco azul lo que toda su vida 
ha anatematizado, y cóm o podrá castigar á los que resis
tan, com o se disponen á hacerlo en actitud pasiva, las ór
denes del Gobierno en este punto? (Apiausosen una tri
buna.)

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Marqués de Perales): Los 
celadores harán guardar silencio en las tribunas.

El Sr. s o l e r  (D. Juan Pablo): Por otra parte, cuan
do en todos los países se ocupan de rebajar la cifra de sus 
ejércitos, ¿cóm o 110 ha de parecer extraño que nosotros, 
110 sólo sigamos con el mismo contingente m ilitar, sino 
que ahora vengamos á pedir que todos los jóvenes de °Z0 
años, y 110 com o ántes una parte de ellos, queden sujetos 
á la quinta?

Señores, si. así renegamos do la obra revolucionaria 
y defraudamos las esperanzas del país, dilícil nos será 
hacer concebir otras nuevas: por lo tanto, por nuestro 
propio bien, por el prestigio de esta Asam blea, tenemos 
que escogitar un medio para acabar con la quinta, con 
ese sistema de reclutamiento que yo acabo dê  combatir, 
no con razones propias ni de la minoría republicana, sino 
tomadas de los discursos de los individuos de la mayo
ría, que yo no he hecho más que entretejer para íormar 
el mió.

Considerad que el carácter español ha sido siempre

duro é independiente; que la historia dice que en los 
mercados de Rom a nádie quería comprar los esclavos 
españoles por temor de que asesinaran á sus dueños*’; y 
tened, por último, en cuenta que esos jóvenes que hoy lla
máis al ejército para que os defiendan , tai vez pudieran 
volver sus armas contra los que intenten convertirse en 
sus tiranos.

El Sr. M I L A N S  D E L  B O S C H : Me obliga á tomar 
parte en el debate la alusión que se me ha hecho. Estoy 
comprometido á conseguir la abolición de las quintas; 
pero esa gran reforma no puede hacerse sin la seguridad 
de no comprometer la paz del país. Hombre práctico, fir
me en no querer las quintas, deseo ántes que esto afian
zar la paz. Antes de acometer las grandes reformas, diré 
lo que San Vicente Ferrer: «Tengamos patria, y después 
tendremos Rey.»

El Sr. O C H O  A  (D. Cruz): De dos clases han sido las 
alusiones que se me han dirigido por el Sr. Soler: una 
general, com o Diputado tradicionalista; otra com o Dipu
tado de Navarra. Los Diputados tradicionalistas demos
trarán con su conducta su opinión en este asunto, y se 
afirman y ratifican en la declaración hecha por el señor 
Ochoa de Olza, en la creencia de que se han introducido 
las quintas ilegal y despóticamente en la provincia de 
Navarra.

El Sr. e r a s o : No creia la com isión tener que con
testar al largo y elocuente discurso del Sr. Soler, pues 
discutiéndose la totalidad del proyecto no he visto que 
se haya combatido su espíritu y tendencia, porque lo que 
S. S. ha combatido ha sido las quintéis.
’ La cuestión es de precepto constitucional; y  presen
tando com o quintas lo que no son qu in tas, se quiere 
conm over al país.

Digo que la cuestión es de precepto constitucional, 
porque por el art. 28 de la Constitución se dispone que 
todo español está obligado á defender la patria con las 
armas en la mano cuando sea llamado por la ley.

Pero aquí se dice : no queremos quintas; son inicuas, 
son injustas. Si á mí se me pregunta, particularmente, 
diré que no quiero quintéis ni otra contribución alguna; 
pero si hay que levantar las cargas p ú b licas, es preciso 
que esto se haga con la justicia posible.

De tal manera se viene hablando de las quintas, que 
no me explico qué se quiere decir con esto. La com isión 
ha tenido que ocuparse de este asunto m ucho ántes de 
que viniese ese proyecto. La montéiña roja tiene aquí 
demostrado que quiere las quintas, y voy á demostrarlo; 
así com o el que los señores cuyas citas se han hecho 
han guardado la más completa consecuencia. Es menes
ter que pongamos las cosas bajo su verdadero punto de 
vista.

V oy á hacer historia. En los albores de la revolución, 
apénas reunida esta Cámara, vino una proposición de la 
montaña roja aboliendo las quintas y matrículas de mar. 
Me parece que la firmaba el Sr. Orense. Tomada en con
sideración, se nombró una com isión, de que formé parte, 
y en ella manifesté que mi mayor deseo era que desapa
reciese la palabra quintas, no en el sentido que sé viene 
generalmente empleando, sino hasta el servicio militar.

La Igualdad tuvo el buen gusto de reproducir los ma
nifiestos electorales en que se habia ofrecido la abolición 
de las quintas, y entre ellos colocaba el m ió , diciendo 
que yo habia hecho esa oferta. Esto no es exacto; lo que 
yo decia era que anhelaba ver borrada la palabra «quin
tas,» y que á este fin votaría la reducción del ejército. 
El dia que podamos reducir el ejército á 40 ó 50.000 
hombres será más fácil adquirir este contingente por el 
sistema de voluntarios.

Hecha esta digresión, continúo la historia.
Nombrada la com isión á que me iba refiriendo, se 

encontró con la grave dificultad de que tenia que lim i
tarse á una pregunta: ¿queréis quintas y matrículas de 
mar? Nosotros no las queríamos; pero era preciso esta
blecer la manera de reemplazarlas, y formulé .un proyec
to para el reemplazo del ejército bajo la base del engan
che voluntario; se discutió mucho, pero no se hizo nada.

En este estado de cosas, después de haber oido al ilustre 
republicano Sr. Garrido, y  cuando creíamos reducidos 
los límites de la com isión á contestar con un si ó con un 
no , se leyó una tarde otra proposición del Sr. Marqués 
de Sardoal estableciendo nuevas bases para el servicio 
militar, y á esto me referia cuando he dicho que vosotros 
habíais aceptado las quintas. Era Presidente del Consejo 
el que hoy ocupa dignamente la Regencia, y dijo que la 
aceptaba; la Cámara la tomó en consideración; y después 
de un debate entre los Sres. Garrido y M oya, se acordó 
nombrar la que en este instante está llamando la aten
ción de los Sres. Diputados. Nádie protestó contra esto, 
y hubo manifestaciones .en los bancos de la minoría de 
que se veia esta proposición con grande agrado.

Tal( fué la acogida que tuvo la proposición del señor 
Marqués de Sardoal; y repito que se recibió por la m on
taña roja con demostraciones de agrado. Pues en esa 
proposición de ley se estableció lo que llamáis quintas y 
110 son quintas.

El Sr. Soler 110 so ha ocupado del proyecto, y  sólo ha 
tocado las dos novedades que parece que se introducen. 
Se quita- la redención á metálico ; pero establece , ha di
cho , la sustitución , ó sea el com ercio de carne humana. 
No tengo grandes esfuerzos que hacer para demostrar las 
mejoras de este proyecto sobre la ley de 1850, cuya base 
fué la abolición de quintas, estableciéndose que el ser
vicio militar se baria bajo el sistema retribuido.

Aun comparado el método de la com isión con aque
lla ley , que era muy beneficiosa, le lleva tales y tan 
grandes ventajas com o he de demostrar en el curso de 
este debate.

¿Mué se entiende por quintas? ¿El servicio militar? 
¿Se entiende por abolición de quintas que no lia de ha
ber ejército permanente? Pucs eso no puede ser. Eso 110 
son las quintas. Si por la abolición de estas se entiende 
que no hemos de defender nunca á la patria con las ar
mas en la mano, entonces sí que seremos los esclavos de 
que nos hablaba el Sr. Soler.

Dice S. S. que hemos engañado á los pueblos y que 
no debemos extrañar que se promuevan conflictos." Esto 
se pudiera contestar con el silencio, poique es anticons
titucional hacer aquí manifestaciones que conduzcan á 
las masas á levantarse contra un artículo de la Consti
tución y venir intimidando. No: cualesquiera que sean 
las opiniones de los individuos do la Cámara, votada una 
ley, todos tenemos el deber de evitar esos tumultos.

Se ha engañado, se dice, al pueblo porque el General 
Prim y los Sres. Rivero, Balaguer y otros han ofrecido

que no habría quinta^, y lo he ofrecido yo también. Yo 
dije entonces lo que repito ahora: que deseo que llegue
mos á la abolición de las quintas.

Pero ¿es de hombres de gobierno, después que la Cá
mara ha aceptado la fuerza del ejército, decir lo que dice 
el Sr. Soler, que no necesitamos ejército porque no hav 
Partos ni Galos á nuestras puertas? Pero hay carlistas v 
hubo federales. Esos hechos recientes acreditan la nece
sidad de mantener un ejército permanente; y habiéndole" 
es menester reemplazarle. Y  ¿cóm o se hace esto? ¿Que
réis que volvam os á las levas? Pues si no , quedan sólo 
tres sistemas: el voluntario, el forzoso y el misto. El vo
luntario sólo se conoce en Inglaterra para el ejército ac
tivo. En léis demás naciones se adopta el sistema misto ó 
el obligatorio. ¿Q ué sistema tenia España con la ley 
de 1856? Su base era la del ejército voluntario; pero a 
pesar de todos los esfuerzos no se han conseguido más 
que 4.142 hombres al año por término medio. Número 
que escasamente sirve para cubrir las bajas naturales del 
ejército.'

Nosotros hemos adoptado un principio más confor
me con la Constitución , abriendo las puertas á todos los 
que quieran serv irá  la patria, y estableciendo en vez 
del sorteo que sean soldados todos los de 20 años; pero 
reduciendo el tiempo de servicio á cuatro en vez de los 
ocho años que ántes se servia. A l ejército activo irán 
los que se necesiten para cubrir las fuerzas que acuer
den las C ortes, y los demás permanecerán en la reserva.

De buen grado continuaría trazando á grandes rasgos 
la tendencia de este proyecto de ley ; pero com o el señor 
Soler no le ha com batido, me lim ito á rogar á la Cáma
ra que después de discutido se sirva darle su aprobación.

Suspendida la d iscu sión , el Sr. Ministro de Marina 
ocupó la tribuna y leyó á las Cortes un proyecto de ley 
relativo á nueva organización del servicio de guarda
costas, en el que se pedia la construcción inmediata de 
buques cañoneros con este ob jeto, empleando para ella 
lo que produzca la venta de los actuales faluchos.

Este proyecto se anunció que pasaría á las secciones 
para nombramiento de comisión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Marqués de Peí1ales): Se 
suspende la sesión, que continuará á las nueve. ’

Eran las seis y cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .

MADRID.— Bajo la presidencia del Sr. Alonso Martí
nez y con asistencia de los Sres. Moret, Moreno Nielo 
y demás señores de la Junta de gobierno, celebró sesión 
anteanoche la Academ ia de Jurisprudencia. El Acadé
m ico Sr. D. Félix González de Carballeda impugnó la 
Memoria objeto del debate, pronunciando un notable dis
curso. La Academia aplaudió repetidas veces la correcta 
palabra del Sr. González Carballeda, que obtuvo anoche 
un triunfo oratorio.

ANUNCIOS.
C OMPANÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
\_j Norte de España.— El Consejo de administración de 
esta Compañía tiene el honor de participar á los señores 
accionistas de la misma que la junta general ordinaria 
del año corriente se celebrará el lunes 9 de Mayo próxi
m o, a la una de la tarde, en sus oficinas de esta capital 
Paseo de Recoletos, núm. 9. ’

De conformidad con los estatutos, la junta debe com
ponerse ele los 150 accionistas que reúnan mayor núme
ro de acciones , con tal que este número no baje deoO.

Los señores accionistas.que deseen formar parte de la 
,junta deberán depositar sus acciones 20 dias por lo mé
nos ántes del señalado para la celebración de aquella:

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito movi- 
liario español, Paseo de R ecoletos, núm. 9.
; En París , en la Sociedad general de Crédito movilia- 

rio francés, place Vendóm e, núm. 15.
Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fe

riados, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde.

Madrid 8 de Marzo de I8 7 0 .= E l Secretario del Con
sejo, A. Eduardo Gullon. X — 454—1

S OCIEDAD DE LOS FE R R O -C A R R ILE S DE AL
O  mansa a Valencia y Tarragona.— Gerencia.—La Junta 
directiva de esta Sociedad, con arreglo al art. 33 de los 
estatutos, Luí acornado convocar á junta general ordinaria 
de señores accionistas para el 30 de los corrientes, á la 
una de la tarde, en el local de costumbre; en la ciuiJ, 
entro otros asuntos, se dará cuenta del dietúrnen déla 
com isión nombrada para el examen del expediente de 
liquidación de obras de latinea de Tarragona.

Sólo tendrán voz y voto en ella, con arreglo al artí
culo 33 de los estatutos, los poseedores de 10 ó más ac
ciones, y para ello deberán depositarlas en Secretaría 
desde el 16 al 24 ambos inclusive de los corrientes, de 
conformidad con lo que se determina en el párrafo pri
mero del art. 37 de los referidos estatutos, ó en poder de 
los comisionados de la Sociedad hasta seis dias ántes de 
la celebración de la junta, de conformidad también con el 
párrafo segundo dei indicado art. 37.

Puntos donde pueden depositarse las acciones:
En Valencia : oficinas de la Sociedad, estación del 

ferro* carril.
En Madrid: casa del Excm o. Sr. D. José Campo, Re

coletos, 14.
. ^ ll B arcelona: casa de D. Angel J. B aixeras, Nueva 
de San Francisco, 31.

Valencia 9 de Marzo do 1870.=  Por la Sociedad de 
ierro-carriles de Al mansa á Valencia y Tarragona, 

el Director gerente accidental, Andrés Campo. X —¿70

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E co
nómica provincial.— Edición oficial.—Se vende en el 
despacho de libros de la Imprenta N acional, á peseta 

cada ejemplar.
Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis

mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

SANTOS DEL DIA.

San Eulogio Presbítero y m ártir, y Santa Aurea , 
virgen,

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 10 de Marzo de 1870. 

a l t u r a
delbaró- temperatura
metro re- Y h u m e d a d  d e lmCUOlC DIRECCION ESTADO

HORAS. du0cida » -
°°.X  Rn t e r m ó m e t r o  Y c la s c d c lv ie n t o ,  d e l c ie lo .
mui me- — ------------- —

  tros. seco, hum .0

6 m .a. 702,00 3*\3 3°,1 L .N .F .. Brisa. . Nubes.
9 id .. .  703,17 G’,9 O",5 L.X. ]•;.. Calma . Idem.

M  dia. 703,00 1 3°,0 !V,9 S. Idem'.. Idem
3 tard. 70í ,i5  13\9 *J° ,4 Ib S. L\. Jdem. . Idem.
6 i d . . .  701,0!) i r , o  S °,2  O. N .O .. Idem . . Idem
9 noch 701,80 S°,4 G°,o N. Brisa. . Despejado.

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l a ir e ,  á la  s o m b r a ......................

Id e m  m ín im a  do i d .................   3 ^

Diferencia......................... ,................   . ^ 4

Tem peratura  mínima de la tierra, a cielo descubierto. . 1,8

Idem m áxima al >jul. a •! .4 7 me ti es de la tierra . . . . . .  j  o o

ídem  id . dentro de una edera de cruda!.. ..  .........   4^4

D iferen c ia ..........................................................................  14,4

Lluvia en las 24 últimas horas,  en mil ím etros ....................... (,9

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 10 de Marzo de los dos quinquenios de 
1800 d 1834 y de 1805 á 1809.

1800 á i 80 L

* H  1
i Bar Ciro- Tnrmó- Te ¡ruó- límvr'- i 'i en

tro ’ mr!ro ni(' í ro dad rola-: •
seco, húmedo, ti va. | '

________    _ J _______
mm 0 ° mm

: 6 de la mañana. 700,90 2,-"» 2,3 90 .7 1
9 de ¡a mañana. 707,73 0,0 *-’?

12 del dia............ 707,09 1 0/2 7,2 05 f ’ j
3 de la tarde.... 700,18 12,1 s.o 0 4 7 y,
6 de, la larde... 700,4 4 9,4 0,9 6 s o!o
9 de la noche... 706,‘JS 6,0 5,6 SO c’o

12 de la noche, . . 7 *>7,27 4,2 3,1 83 5/3

m m
P r e s ió n  b a ro m é tr ica  m áx im a  (18 :1 ) ..............................  715,66

Id e m  id .  m ín im a  (180.3)............  697,24

D i f e r e n c ia ....................................................................................  4 8,42

•
T e m p e r a tu r a  m á x im a  á la s o m b r a  (1 861 ) ........................  24,3

Id em  m ín im a  id.  (1 860 ) .................................................... , .  — 4,5

D i f e r e n c ia .............................................................................. 28 ,S

o
T e m p era tu ra  m á x im a  al sol (1861) .....................................  34,4

m m
Lluvia m ed ia  en  los c in co  a ñ o s ........................................  1,20

L lu v ia  m áx im a  (1863 ) ............................................................  6,0

mm
E v a p o ra c ió n  m edia  en los  c in co  a ñ o s ..................... % . 2,08

Idcrn m áx im a  ( 1 8 0 0 ) ..........................................................  4,3

18G5 á18G9.

Barórne-  T e r m o -  T e r m o -  . Hume- T c n -
m etro  m etro  dad  ro la -  .• „
seco .  húm edo .  l i\ a .  1510 ‘

j m m  0 0 m m

6 de  la m añan a .  089,80 3,7 1.1 75 4,4
9 (h) la m añana.  700,03 5,5 2,7 62 4,4

12 de! d i a ................... 700,90 8,7 4,9 54 4,8
3 de  la tarde .  . . 790,49 f 0,1 5.3 46 4,4
6 de  la tarde .,  . . 700,83 7,2 3,5 53 4,2
9 de  la n och e .  . . 701,60 4.9 2,3 04 4 >

de la n o c h e .  . . 701,03 3)0 1,5 70 4,3

m m

P res ión  barom étr ica  m áx im a  (1 8 6 5 ' ...............................  707 , : 0

Idem  id .  m ín im a (1869)..........................................................  6: 5,7o

D i f e r e n c ia ....................................................................................  2! ,51

T mp:-; a lara  me\ ímn c !a s m n b rc  ( i 6 0 ' / ..................  10,1

Idem  m ín im a  id . J 805 ........................................................  ; o

D i f e r e n c ia ...............................................   - .  15,1

T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol ^1805)............................  21,8

m m
Lluvia  m edia  en los  c in co  a ñ o ? . ................ 0,1.8

Lluvia  m á x im a  (1867)...........................................................  0,9

m m
E v a p o ra c ió n  m ed ia  en l o s  c in co  a ñ o s .......................... 9,46

Idem mavuiiu ’ 1858 ;. .     ................. .• . * 3 8

d e s p a c u o s t e l e g r a f i c o s  recibidos en el mismoObservator¡o sobre 
el es: a do atmosférico á las mi en  de la mañana en vario s  pun
tos de la Pen ínsula y del ca li anjero el d ía  10 de Marzo  
dr 1 870.

I Altiir;i
, n r ,  X k a  Tempe- Dirección f'ucr”  L' sU (I°H JL A -  ¿1)0 va l ruhlra

nivel en del del del e
ile 1 mar rados . ,

L ID A D E S  cu mili- re n to  viento. c ic lo . la mar.
metros, simales  _______  ________  __________ ________ _

B i lb a o   762 2 6 6 S. E .. Brisa.. . C.° Hcv?' Tranq.;i
O v iedo   76i¡o 7,0 N. E . . . l d c m  . L l u v i a . .
Coruña  759,9 9,9 N. E . . .  (ánima.. D esp e j / ’. Bella.
Santiago .. . .  76c,5 9,3 N. E. . .  Brisa . . I d e m . . . . »
Oporto  » » • » M » M
L isb o a   758,8 8,4 N . . . . .  Brisa... C.", nie :1 Bella.
B a d a j o z . . . .  » 10,0 S. O . . .  I d e m . .  Despej.0.  ̂ »
S. Fern.0 á 8 759,9 1 4,(1 S. E . . .  I d e m . .  Nubes. . T rm .q ?
Se y i. l a   757¡8 1.\0 S. I b . . .  idmn . Despej.0 »
'Tarifa  757,3 14,9 E   Viento. N ubes. ..  P.° oleaj
G r a n a d a . . .  760.0 11 ’ 5 S. O . . .  Raima.. Despej .0. »
A l i c a n t e . . . .  70c,0 13,4 N . E . . .  Ib isa. . Casi cub. Tranqd
M urcia   700,4 1 4,2 S. O . . .  Idem.. . Nubes. ..  »
V a l e n c i a . . .  759,7 4 2,6 P . I d e m . .  Nuboso.. »
B a r c e lo n a . .  759,0 l o ’ á N. Calma.. Cubierto Tranq.a
Z a r a g o z a . . .  » ugo N. O . . .  Viento. Despej.0. »
S o r ia   757,7 7J N. O . . . Calma.. Nuboso.. »
B in go s .  . . .  76?vl 3,0 S. O . . .  B r isa . .  C.°, nie.a »
V a l lá d o l id . . 76A,o 3,0 N E . .  Id em . . . Cubierto »
Salamanca..  759.0 8.1 E  Calma. I d e m . . .  »
M adrid   701,3 0,9 ib N. E. Idem . .  Nubes.. .
(dudad-Real  7 G ■. S 1 .2 S. Idem. Niebla. n
A l b a c e t e . . . 70o.2 Ir.o S. ] v . . .  jBrisa ..  Nubes. .
B r e s lS  h . . .  700.7 5A N . E . . .  Calma. Cubiei h> Bella.
Pavona id. V 0  0 1.0 N  1 Idem . .  Despej.0. Idem.
Col te f id . ) ..)  702.0 6,0 N\ O.. . Brisa ..  Idem.. . .  G. e;'

m\lar¿ed.u pd.)1 757,0 4,2 N. N. O . ¡Idem .. . Idem Oleaje.

OBSERVATORIO DE MALINA DE SAN LLENANDO ( i ) .  
Observaciones rneteorolóaicas del dia G de Marzo 

de 1870.

B a r ó -  T em - L, . I v u í n t o .
m elro pera-  »J. (;[lslorL l I n m e -  .  ESTADO
r e d u -  turaen j dad re-  . , i r „

Q0,,Ah c ido  á lativa. ' / V  %\ d u l c i d o .
 _ o\  iVnlí;;.! a» ua-  Cl0n- O)___________

miiíms Imilíms- gram s.
ui.ii. 157.8 I Io, 0 ¡ 8.2 8 i ENE.. 4 \ v

2 757,4 10 4 8 0 91 E   4 ¡ l,,,_
4 750,9 9 ,s  ? / )  99 1  6 J Y  ' , “
6 757,2 10,0 9J 99 E  0 N
?> 757.5 H> .7 9 3 9 ’  E SE ..  4 f 1 noetie.

10 758,0 13 .2 k /4  92 E  0 n,n mivm
m. d. 75s.u 15,4 9 9 76 E  0 \ Perlam a-

2 757,9 15,5 <>,5 75 0   9 / ¡i;: " a/  r,l“
4 758,«- 14,9 9J 72 O   12 l * E* "  >
0 758,3 13,0 i o ,1 89 <>... . 10 \
5 759,n 13 75 10,2 89 O . . . .  4 1 , 1

10 759,3 13 ,0  9'9 SS 0 ........... 9 l niad ru g a -
m. n. 759,3 13,0 9,9 88 0 .........  0 I  *

Í1) Elevación sobre  el mi vel medio  del mar— 28,4 8 metros.
(-) Icciijo s ébre uo cuadrado de up de c ím /u  o 4c laclo.

Temperatura máxima del d i a . .......................  16°,2
Temperatura mínima del dia..........................  9 *7

• Temperatura máxima al S o l  ..................  43 j
Evaporación en las 24 horas...........................  2 ’o milímetros.
Lluvia en las 24 horas .........................................  lo 6 idem

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 10 de Marzo de 1870.

FONDOS rÚIlLICOS.
Títulos del 3 por  100 co n so l id a d o ,  p u b l i c a d o ,  23-35 ; 23-85, 

9.), 2 »-0 o y 23-0'.' pequeños ; ap lazo ,  23-55, prima de 25 cénti
mos , fin cor. t ir .; 23-40 lin cor. lir.

,  Idem del 3 por 4 00 , procedentes del diferido,  no publi
cado ,  23-05 d.

Billetes hipotecarios d e l  Banco de España, primera serie, 
publicado, 99-55.

Idem i i l.de  la segunda serie, id ., 92-75 y 95.
Bonos del T esoro ,  de á 2.000 rs., 6 por 10o interés anual 

ídem, 01-50; á plazo. 61-80 y 70 lin cor. vol. ’
Obligaciones genera les  por ferro-carri les,  de 2.000 rs , publi

cado ,  43-35 y 5o.
Idem id. id. (nuevas) de 2.000 r s . , no publicado, 4*-G0
Idem id. id de 20.000 r s . , id., 4*-10 d
Idem id. id. (n u e v a s ) ,  de 40.000 r s . , id., 41-50.
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs., publicado , 41-40. 
A cc iones  del  Banco de España, no publicado, 130-00.

CAMBIOS.
Londres  á 90 dias f e c h a ,  49-80.
París  á 8 dias vista , 5-19 d.

l’ LAZAS DLL IiClXü.

Pa»»- Bencf. li.aíio. Uenof.

A lb a c e t e   » R 8 p .  L u g o   . . .  p a r p  »
A licante .....................  » 4 14 Malaga.................  3¡8 m
A lm e n a ...................  par.  » Murcia......................  » 315 d
£ vi.,a.........................  R ^ h  » O rense.................... p a r .  »

^ t la jo z ...................... ,) Ij4 p. O v iedo ...................... » 1|4p
k ^ 'v ' l u n a   » 8i 4 Falencia  » i j 2 d .
B 'Jbao........................  » 114 Pam plona   » 4i4

.................... Por. » P o n t e v e d r a . . . .  » R4
:gu’(T e í .................... Pa r - » S a l a m a n c a . . . .  3j4 »
0 ;l(llz . ........................  » 5j8 San Sebastian. » R4 p.
Castellón . . . .  p a r p .  ■» San tander   » 3iS p.
C m d a u -R ca l . .  . . par. » Santiago  'p ar  »
C ó r d o b a ...........................  >, S o - o v ia . . .  . j »
Goruña.......................  „ | |S Sevilla ......................  Y  .\{$
Cuenca..................  114 p. » Soria  )}
Gerona.......................  >/ ;qs d. l a r r a á '  ' Y   ̂ .j r >
G r a n a d a ................. p a r p .  » T eru e l    r .lr Y
Guadal a ja ra   I jg  » T o le d o   j j Y  n
Huelen..................  112 d . » Valencia. . >," ^
Huesca.....................  par. » V al la d o l id ’ .W ’ „ i p / d
Jaén ..........................  par.  » \ ¡loria.-  „ w  *
L e °n ........................... 3j8 » Z a m ora   414 „
Lérida......................   par. » Z a ra go z a   » 4,4 d
Logroño................... p a r p .  » 1

ROI.SAS E X T R A N J E R A S .

Londres 9 de M arzo .— Consolidados  90 'qs  á m 4
j v / Y " ' '  ¡' '•*' M a ™ - , 3 Por 1 0 0 , á 7 < - í 5 . - V f , 2  por 100, á
403-2d.— 1 oí dos españoles:  3 c o r  100 interior d 21* 3iS — Mom 
exterior, a 26 7¡8. 1 ’ *

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer  por la Interven
ción del mercado de granos y  nota de precies de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

FRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 5 á 5 ‘ 600 escudos arroba, y de 0‘1S8 á 0‘2I2 
escudos libra.

Idem de carnero, de 0TSS á 0‘i  12 escudos libra.
Idem de ternera, de 0‘4B0 á 0‘550 escudos l ibra.
Tocino añejo , de 8*300 á 8*400 escudos arroba , y de 0*370 á 

0*394 escudos libra.
Idem fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
Jamón, de 0*300 á 0*600 escudos  libra.
V ino, de 1‘600 á * ‘800 escudos arroba ,  y  de 0*048 á 0M18 

escudos  cuartillo.
Pan de dos l ibras, de  0*130 á 0*153 escudos .
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos  arroba ,  y  de 0*118 á 0*130 

escudos  libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AYER.

Cebada, de 1*800 á 2 escudos  fanega.

Trigo  v e n d id o   1.242 fanegas .
Precio  m e d io   4*473 es cu d os .

N o t a .—  Beses degolladas a y e r :
134 va ca s ,  que hacen . . ..  . G:\S54 l ibras  de peso.
200 c a r n e r o s , o 110 h a c e n . 4.8C4 idem.

30 cerdos, que h a c e n . . . .  7.255 idem.
75 terneras . —  83 cabritos. — 99 corderos lechales.

Lo que so anuncia al público para su. inteligencia. .
Madrid 10 de Marzo de 1870. — El Alcalde primero, Rlanud 

María José de Caldo.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— H o y  n o  h a y  función.

T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  H o y  n o  h a y  f u n c i ó n . — M o n a n á  

s o  p o n d r á  e n  e s e - u n a  l a  c o m e d i a  011 t r e s  a c t o s  \  a n u l a d  l) 

pobreza y  Ja c o m e d i a  e n  1111 a c t o  Por un bautizo.
T e a t r o  d e  t, a  Z a r z u e l a .— H o y  m i  h a y  f u n c i ó n .

T e a t r o  d e  L o p e  d e  P u j e d a .  —  A  l a s  o d i o  y  i n e d i a  Jo 
l a  n o c h e . - - K 1 d r a m a  n u e v o , s a c r o - b í b l i c o  e n  s i e t e  p  

s o s ,  d i v i d i d o s  e n  o d i o  c u a d r o s ,  o r i g i n a l  y e n  v e r s o ,  

t u l a d o  Los siete dolores de Muría.
T e a t r o - G a f é  d e  N o v e d a d e s . — F u n c i o n e s  p a r a  b o y .

A l a s  o c h o  d e  Ja  n o c h e .  — Ojo y nariz.— B a i l e .

A las n ueve.— D o / ?  Tomás I Í . ~  Baile.
A las diez. — La prensa española. — Baile.
A l a s  o n c e . — Kl mudo -por compromiso^— B a i l e .


